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UNA PROPUESTA EN CONSTRUCCIÓN 

 

 

Este documento, que es una versión preliminar del Programa 

de Gobierno de Johnny Araya Monge, no es un texto estático o 

invariable, sino que es un organismo vivo y en constante 

evolución, ya que es una propuesta colectiva que, si bien es 

cierto se asienta en el pensamiento del aspirante, pretende 

reunir las opiniones y los aportes de múltiples especialistas, 

académicos, funcionarios públicos, empresarios e 

investigadores, no sólo del Partido Liberación Nacional, sino 

del panorama intelectual costarricense en general. 

 

Incluso, además de quienes han contribuido a formularlo 

inicialmente y de las personas, reconocidas en diversos 

ámbitos, que lo han enriquecido, este documento es 

congruente con la idea de Johnny Araya, en el sentido de crear 

canales que permitan una democracia más directa, 

participativa y transparente, lo que quiere decir que todos 

aquellos ciudadanos y ciudadanas que sientan que pueden 

aportar algo, son bienvenidos a hacerlo, sobre la 

consideración de que esta es una herramienta de progreso, 

que define los lineamientos que seguirá el gobierno de la 

República en el período 2010-2014, y quizás más allá. 

 

 

Evidentemente, habrá ediciones, que serán compendios, 

correspondientes a cada período de la campaña electoral, que 

se darán a conocer públicamente; sin embargo, la idea es que, 

hasta poco antes de los comicios del primer domingo de 

febrero de 2010, aún sea posible hacerle correcciones y 

aportes concretos.  Más allá de esa fecha, la expectativa es 

que, en la eventual gestión de Johnny Araya como Presidente 

de la República, esta participación ciudadana siga 

enriqueciendo la labor del ejecutivo. 

 

Le invitamos, por ende, a leer este documento, que ha sido 

elaborado con seriedad y responsabilidad, con una visión 
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pragmática sobre el futuro de Costa Rica, con una perspectiva 

Socialdemócrata moderna y con una visión progresista, de 

modo que usted comprenda los alcances de la propuesta 

política que Johnny Araya Monge le formula a la sociedad 

costarricense y, si lo tiene a bien, realice los aportes 

específicos que crea convenientes para mejorarlo. 

 

Los problemas de la democracia se resuelven con más 

democracia y, precisamente por ello, este documento  quiere 

ser una síntesis del pensamiento de muchos costarricenses 

preocupados por el futuro de la nación y que ven en las 

propuestas de Johnny Araya una esperanza para un verdadero 

cambio, que implique la evolución del sistema político vigente 

hacia un modelo más transparente, participativo y 

deliberativo, en el que la ciudadanía forme parte importante 

de los procesos de toma de decisiones que afectan su calidad 

de vida, sus oportunidades y su desarrollo económico, social y 

humano. 

 

Johnny Araya, el Poder de la Gente. 
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I.  UN PROGRAMA PARA SEGUIR 

AVANZANDO POR UN CAMINO 

DE DESARROLLO ECONOMICO, 
DEMOCRACIA Y JUSTICIA 

SOCIAL 

 

Desde comienzos de los años cincuentas Costa Rica ha 

logrado significativos avances en cuanto a desarrollo 

económico, democracia, justicia social, educación y cultura, 

gracias, sobre todo, a las realizaciones de los gobiernos de 

nuestro partido. 

Después de la  crisis de 1979 y años subsiguientes, el 

país pudo modificar, no sin importantes sacrificios en 

inversión social y en infraestructura,  su modelo de desarrollo 

para enfrentar con éxito  la era de la globalización.  

Así, por ejemplo, diversificó sus exportaciones y superó 

la dependencia de unos cuantos productos primarios. 

Actualmente la oferta exportable supera los 4000 productos y 

ha disminuido su supeditación a un solo mercado y 

conquistado otros nuevos en América Latina, Europa y 

Oriente; sus exportaciones pasaron de 1414.6 millones de 

dólares en 1989 a 91337 millones en el 2008 (un ritmo de 

crecimiento comparable con el de las mejores economías 
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emergentes); la apertura del sector bancario ha sido exitosa:  

contamos con una banca más grande, moderna y diversa que 

antes de 1996 y unos bancos estatales consolidados en su 

liderazgo; la tasa anual de crecimiento económico ha 

promediado el 5.4% en el decenio anterior al 2006; el  ingreso 

per cápita ajustado al poder de compra se hallaba cerca de los 

10700 dólares en el año 2007,  el sexto más alto de América 

Latina.  

Los progresos alcanzados en materia de desarrollo 

humano, como, por ejemplo, una  expectativa de vida al nacer 

de 79.25 años, sitúan a nuestro país en niveles propios de las 

naciones más desarrolladas.  

El país ha realizado avances en materia ambiental que se 

han ganado, incluso por parte de la ONU, el reconocimiento 

internacional. Es el caso, por ejemplo, de la reversión de los 

índices de deforestación (gracias a los programas de pago por 

servicios ambientales) y una cobertura forestal que abarca el 

52% del territorio nacional.  

Pero no todo han sido pasos adelante. También hay 

estancamientos y  retrocesos. Es el caso del deterioro en la 

distribución del ingreso. Mientras en 1990 el coeficiente de 

Gini era de 0.37, en el 2007 subió a 0.43. En este último año el 

ingreso del decil más bajo en el cuadro de distribución del 

ingreso era casi 17 veces menor que el del decil más alto.  
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Las razones de esa negativa redistribución del ingreso 

radican en las políticas públicas aplicadas en las décadas de 

los ochentas y noventas. Así, la reducción del gasto público en 

áreas clave para la movilidad social se hizo de manera 

simultánea a masivas transferencias giradas a algunos 

sectores productivos que requerían de ellas para su despegue 

económico.  

Igualmente, la baja de los ingresos familiares y del gasto 

en educación provocó que en los años ochentas aumentara la 

deserción escolar y un apreciable número  de jóvenes se 

quedaran sin acceso a la educación secundaria. Hoy, estos 

jóvenes enfrentan serios problemas para insertarse en el 

mercado laboral y disponer de puestos de trabajo estables y 

bien remunerados.  

En la actualidad,  la crisis mundial ha empezado a hacer 

sentir sus lesivos efectos en nuestro país. Junto a una 

disminución de las tasas de crecimiento económico, se da un 

acentuado  menoscabo de los salarios reales, sobre todo de 

los más bajos, como consecuencia de tasas de inflación más 

elevadas. Asimismo, la necesidad de incrementar las tasas de 

interés tiende a provocar un aumento en los ingresos de los 

grandes ahorrantes individuales y corporativos. Es decir, la 

situación actual no solo es proclive a ocasionar una reducción 
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de los salarios reales, sino también a ensanchar la brecha 

social.   

El desmejoramiento en la distribución del ingreso no es 

el único problema que heredamos. También en otros aspectos 

de la vida social y económica enfrentamos obstáculos que 

debemos vencer si queremos continuar progresando de forma 

sostenida, justa y democrática.    

Por ejemplo, en el terreno de la seguridad nacional y 

ciudadana el estancamiento del gasto y la casi nula inversión  

en la década de los años noventas dejaron al país y la 

población más desvalidos frente a los embates del 

narcotráfico y la delincuencia.   

En cuanto a la infraestructura, la radical reducción de la 

inversión pública se ha hecho sentir no solo en la falta de 

crecimiento de la red de carreteras, puertos y aeropuertos, 

sino, aún peor, en su deterioro.  En los últimos 15 años no se 

ha construido ninguna obra vial realmente importante.  Quizás 

la dimensión de ese déficit resulte más evidente, pero también 

más mortificante, si recordamos que en ese mismo lapso  casi  

se cuadruplicó el PIB, lo que trajo un crecimiento de la 

demanda de infraestructura por parte del sector productivo.  

Algunos proyectos, como las carreteras a San Carlos o a 

Caldera se han convertido en ejemplos de incapacidad de 

ejecución; los puertos se han vuelto un factor de desventaja 
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competitiva; la administración y el mejoramiento del  principal 

aeropuerto, el Juan Santamaría, es una historia de frustración; 

una buena parte de los edificios escolares no reúnen las 

condiciones adecuadas para que se lleve a cabo la función 

educativa a que están  destinados.  Igualmente serio es el 

rezago de la inversión pública en producción de energía que  

satisfaga la creciente demanda.  

Uno de los pilares fundamentales de los avances 

logrados desde la segunda mitad del siglo pasado ha sido la 

eficiente y abundante producción de electricidad generada con 

fuentes renovables. No obstante, actualmente se han 

empezado a manifestar algunos indicios de retraso e 

ineficiencia en relación a las necesidades del desarrollo 

económico y social, como lo atestiguan los dos grandes 

proyectos hidroeléctricos que no ha podido ejecutar el ICE.   

Obviamente, un país que muestra considerables demoras 

y carencias en educación, seguridad, energía, infraestructura 

y uso racional de recursos naturales corre el riesgo de ser 

reprobado en la mayoría de las principales materias exigidas 

para sobrevivir exitosamente en un mundo de apertura, 

competencia y globalización.  

Hay que destacar, por otra parte, que la actual coyuntura 

internacional hace más exigentes los requisitos para obtener 

los volúmenes de inversión sin los cuales no podremos crecer 
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a tasas superiores al 5%, uno de los requisitos fundamentales 

para rescatar a más de 800 mil personas que viven en la 

pobreza y asegurar el bienestar de la siguiente generación de 

costarricenses. 

A los problemas objetivos señalados se añade el 

creciente desencanto y molestia de grandes sectores de la 

población ante lo que consideran inoperancia del Estado para  

satisfacer sus demandas y  frenar la ola de inseguridad que se 

ha extendido por el país. 

De acuerdo con lo que indican las evidencias, resulta 

imprescindible una acción del Estado que logre acompañar de 

mejor manera los esfuerzos de la sociedad civil.  
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II.  UNA OBRA Y UN LIDERAZGO 

PARA EL FUTURO 

 

La actual situación nacional y los desafíos que se 

vislumbran en el porvenir, pero que ya exigen preparar 

respuestas, requieren unir los esfuerzos de todos los 

costarricenses y una visión compartida de futuro.  

Una de las condiciones necesarias para unir esos 

esfuerzos y forjar esa visión radica en que el país cuente en 

los próximos años con un liderazgo de firme y optimista 

voluntad de acción, probada capacidad de ejecución, 

perspectiva coherente, clara y creativa de los problemas y las 

soluciones y vocación de diálogo y negociación. Es decir, de un 

liderazgo como el que Johnny Araya y el grupo de hombres y 

mujeres que han compartido con él ideas y esfuerzos han 

demostrado poseer a lo largo del periodo en que han dirigido 

el gobierno local de la capital.   

Ahora bien, en  la elaboración de este programa hemos 

tenido muy en cuenta dos aportes fundamentales: el 

pensamiento socialdemócrata y las profundas 

transformaciones impulsadas por el Partido Liberación 

Nacional a lo largo de más de medio siglo de existencia, por 

una parte, y la obra realizada, la experiencia acumulada y el 
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amplio conocimiento de los problemas de la sociedad 

costarricense obtenido por Johnny Araya y quienes lo han 

acompañado en el trabajo llevado a cabo en la Municipalidad 

de San José. 

Como el trascendental significado de las ideas 

socialdemócratas en Costa Rica y de la obra del Partido 

Liberación constituye ya un rasgo indeleble y esencial de la 

historia de Costa Rica durante la segunda mitad del siglo XX y 

la avanzada primera década del presente, nos parece 

pertinente resaltar los aspectos principales de las 

realizaciones de Johnny Araya y de quienes han colaborado 

con él en el gobierno  de la capital.   

En 1991, al iniciar su labor encontraron una ciudad en 

decadencia ambiental, urbanística, social, demográfica y 

económica. Lejos de aceptar esa decadencia ðpese al peso 

abrumador que había llegado a representar en la vida de la 

ciudadð como una fatalidad histórica, se consagraron a 

buscar soluciones, emprender planes de renovación urbana, 

crear o reconstruir zonas verdes, parques y otros espacios 

públicos, arborizar, hacer aflorar y poner en movimiento las 

fuerzas y la capacidad de iniciativa, largamente relegadas y 

desactivadas, de la municipalidad e incorporar a la comunidad 

a la intensa labor de rescatar  la ciudad y  conseguir que cada 
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distrito y cada barrio ofrezca condiciones más propicias para 

la vida, el trabajo y el descanso.  

Esta gestión demostró que un gobierno local con 

liderazgo y visión de futuro podía conducir por un camino de 

progreso a su cantón, en este caso la capital de Costa Rica,  

revertir las tendencias negativas y reanimar la actividad 

económica, social y cultural de la ciudad. 

San José ha comenzado a convertirse en una  imagen y 

un ejemplo de que es posible una forma de desarrollo que 

vaya haciendo más gratificante la vida en la ciudad y 

disminuyendo las brechas sociales y territoriales que polarizan 

las comunidades y contribuyen a minar las bases de la 

convivencia social. 

De la mano de esta renovación urbana, la Municipalidad 

de San José pasó de ser una institución venida a menos a ser 

una moderna, innovadora, sólida, con objetivos claros y, sobre 

todo, con capacidad comprobada de ejercer su misión de 

gobierno. Desde esta municipalidad se probó que es posible 

que la ciudad capital siga avanzando por cauces más 

inclusivos, humanos y prósperos. 
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III.LOS HILOS CONDUCTORES    

DE ESTE PROGRAMA 

 

Este programa se basa en las siguientes ideas 

fundamentales: 

1)   El desarrollo económico de los próximos años debe 

enfatizar en la continuación de la apertura al mercado 

externo, la atracción de inversiones generadoras de 

empleo, la modernización y la expansión de la 

infraestructura productiva, energética, educativa y de 

comunicaciones, la preservación del medio ambiente y el 

apoyo a las PYMES y los pequeños productores de 

alimentos. 

2)  El progreso económico debe ir íntima y 

permanentemente unido a una distribución cada más vez 

equitativa del ingreso. 

3) La política social debe comprometerse, con especial 

eficacia y beligerancia, en la batalla por reducir las 

consecuencias negativas de la actual recesión económica 

en cuanto a desempleo y deterioro del nivel de vida de 

los sectores más vulnerables. 

4) La política social debe enfatizar en las mujeres y los 

hombres que se hallan en el quintil inferior de la escala 

de ingresos, por medio de transferencias que les 
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permitan amortiguar, en el mayor grado posible,  las 

secuelas de su situación de vulnerabilidad. Al mismo 

tiempo, se deben aplicar incentivos especiales a las 

empresas de aquellas ramas de la producción que, como 

las de la construcción, la agricultura de consumo, la 

agroindustria y las PYMES, proporcionen empleo a los 

trabajadores menos calificados y económica y 

socialmente más vulnerables.  

5) Un énfasis especial se hará en el control de los salarios 

que se pagan a las mujeres, con el propósito de 

garantizar su igualdad laboral.  El  Ministerio de Trabajo 

se ocupará de que el principio de igual salario por igual 

trabajo se cumpla indefectiblemente. 

6)  El Estado debe ser objeto de una reforma que lo 

modernice, lo depure del exceso de leyes, decretos y 

prácticas obsoletas, lo haga más transparente al control 

de los ciudadanos y un factor más activo de 

descentralización, democratización y estímulo a la 

participación de la gente en los asuntos públicos.  

7) La seguridad nacional y ciudadana es un deber 

fundamental del Estado, un derecho inalienable de los 

costarricenses y un factor coadyuvante en el incremento 

de la competitividad del país. Deben efectuarse las 

reformas legales e institucionales y asegurarse los 
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recursos materiales que posibiliten que ese derecho sea 

efectivamente disfrutado por todos los habitantes. 

 

 

IV.  ÁREAS PROGRAMÁTICAS  

 

Este programa está estructurado de la siguiente manera:  

1)  Reforma del Estado  

2) Desarrollo económico 

3)  Infraestructura  

4)  Ciencia y tecnología   

5)  Distribución del ingreso  

6)  Inclusión y accesibilidad 

7)  Seguridad 

8)  Salud  

9) Educación 

10) Cultura 

11) Medio ambiente 
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              1. REFORMA DEL ESTADO 

 

 

A lo largo de la segunda mitad del siglo pasado, el 

Estado, como resultado de las concepciones y políticas 

transformadoras aplicadas acertadamente por nuestro 

partido, pasó a jugar un papel fundamental en la vida nacional 

y  se constituyó en un factor clave de los avances obtenidos en 

cuanto al fortalecimiento de nuestra democracia y el elevado 

desarrollo económico, social y cultural alcanzado. 

Aunque en los últimos años tomaron auge tendencias 

ideológicas y políticas, incluso en el seno de nuestro partido, 

que preconizan la necesidad de reducir  al mínimo ese papel  

del Estado, los eventos recientes en la situación económica 

mundial y nacional demuestran, por el contrario, que este 

debe seguir siendo determinante en el encauzamiento y la 

solución de las contradicciones sociales y económicas, la 

satisfacción de necesidades humanas esenciales, el 

mantenimiento de la demanda agregada y la orientación del 

desarrollo nacional a través de los ciclos económicos. 

Ahora bien, es innegable que se impone ðsin que ello 

equivalga a adoptar las posiciones de quienes pretenden 

desmontarlo hasta sus cimientosð una revisión  y un reajuste  
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a fondo de muchas de sus funciones y, sobre todo, de la forma 

en que cumple su misión y presta sus servicios. 

Ni una conservación a ultranza, sin correcciones ni 

puestas al día, ni ciertas concepciones de modernización cuya 

ejecución entrañaría un desmantelamiento de las instituciones 

y políticas que proporcionaron a nuestro pueblo más 

democracia, justicia social,  educación y bienestar.      

Por eso, la reforma del Estado que debe emprenderse es 

aquella que sirva para asegurar y ampliar los progresos 

obtenidos. Urge eliminar las frecuentes manifestaciones de 

atascamiento, lentitud, duplicidad de  funciones, ineficiencia, 

burocratismo, uso inadecuado de recursos, trato displicente 

hacia los ciudadanos y falta de transparencia, precisamente 

para que las instituciones creadas y las políticas puestas en 

marcha, sobre todo en los gobiernos de nuestro partido, 

surtan el efecto positivo que las ha hecho fundamentales en 

los notables avances  de nuestro país.  

El Estado costarricense es demasiado centralista. A 

menudo esto genera no solo un funcionamiento lento, ineficaz 

y oneroso, sino que también impide que la sociedad 

despliegue todas sus potencialidades de gestión, de control, 

de participación en los asuntos públicos y, en última instancia, 

de ampliación y perfeccionamiento de la democracia.  
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El centralismo se ha convertido en un lastre que 

inmoviliza y distorsiona la actividad estatal en una época en 

que la fluidez de los cambios en todas las esferas de la 

sociedad requiere que  aquella actividad más bien los 

estimule. Su peso es tan grande que se prolonga y reafirma a 

través de  instituciones que, como las autónomas, se 

concibieron como entes descentralizados.  

Incluso la Sala IV, que, en lo fundamental, ha llevado a 

cabo una positiva labor de afianzamiento y perfeccionamiento 

del Estado de derecho, no ha podido mantenerse al margen de 

esa  tendencia centralista. En no pocas ocasiones ha aparecido 

como sustituta del Poder Ejecutivo y hasta de los mandos 

técnicos de las instituciones autónomas debido a la creciente 

propensión de los ciudadanos a recurrir a ella para resolver 

problemas que no encuentran solución, como debiera suceder, 

en las instancias ordinarias de la administración estatal. 

El Estado dejará de ser  centralista  solo en  la medida en 

que buena parte de las operaciones que realiza pasen a manos 

de las municipalidades, de instancias de gobierno regional que 

habría que crear e, incluso, de algunas organizaciones 

sociales.  

Las municipalidades, pese a una presencia, una historia, 

una experiencia de gobierno  y una  permanencia institucional 

que se remonta a los inicios de nuestra vida independiente, 



 20 

continúan siendo, paradójicamente, un filón de eficaz gestión 

institucional y de relación directa con las comunidades muy 

poco explotado por nuestro sistema político.  

Más aún, constituyen el más vivo testimonio del 

predominio del centralismo en el Estado. Han sido sus 

principales víctimas. Disminuidas sus potestades al mínimo, 

desfinanciadas, debilitadas en su capacidad de gestión, vistas 

siempre como simples auxiliares de bajo rango, las 

municipalidades costarricenses se hallan, en comparación con 

las de muchos otros países, en el grupo de las más relegadas y 

menos capaces de cumplir a cabalidad con la misión que les 

corresponde.  

A las municipalidades hay que concederles más 

facultades de decisión y acción, más recursos económicos y 

tecnológicos, más medios para vincularse con sus 

comunidades, más ayuda para elevar la calificación de su 

personal,  más independencia.  

Debemos, asimismo, considerar la posibilidad de crear 

instancias de gobierno regional que sustituyan la hace mucho 

tiempo inoperante división territorial por provincias, 

constituyan un nivel intermedio de gobierno en territorios y 

comunidades con mayor homogeneidad demográfica, 

económica e histórica y, por lo tanto, contribuyan a impulsar 
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la descentralización, la democratización y la eficiencia del 

Estado.   

Los consejos cantonales de coordinación 

interinstitucional,  creados por el decreto 34804, pueden 

servir de base para el desarrollo de verdaderos entes 

gubernamentales regionales, dotados de personería, 

presupuesto y poderes legales para la planificación y la 

coordinación. Los consejos constituirían el nivel cantonal de 

las instancias regionales de planificación y coordinación.    

La reforma del Estado debe contemplar la introducción 

de modificaciones y ajustes que hagan más flexibles,  

expeditas y eficientes las estructuras de los cuatro poderes 

del Estado y las relaciones entre ellos, que permitan 

establecer diversos mecanismos de consulta, control y 

participación popular y que contribuyan a que sea más visible, 

comprobable y evaluable la labor de los funcionarios públicos, 

en particular de los electos. 

Una de las razones del nocivo entrabamiento del Estado 

costarricense se origina en la excesiva concentración de 

funciones y decisiones. Un número reducido de estratos   

superiores  y altos jerarcas del Estado  disponen a menudo de 

potestades y capacidad  de decidir que bien podrían estar en 

manos de otros eslabones del aparato estatal como son, sobre 
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todo, las municipalidades. Tal concentración provoca 

atascamientos, retardos, ineficiencia y frustración.  

Es más, la propia descentralización funcional, en 

particular la  de las instituciones autónomas, se transformó 

con el tiempo en un factor más de centralismo y obstrucción. 

Muchas decisiones específicas del sector al que sirve cada una 

de ellas  se hallan demasiado  concentradas en los niveles más 

altos de mando.   

Esa deformación centralista se evidencia aún más si 

tomamos en cuenta que  existen  estructuras duplicadas entre 

el poder ejecutivo y las instituciones autónomas. En particular, 

no es clara la relación entre los ministerios  y las instituciones 

autónomas correspondientes (por ejemplo, Ministerio de 

Salud-CCSS).  

Más aún, aunque formalmente los ministerios tienen el 

rango de directores  de sus respectivas áreas, en la realidad es 

frecuente que las instituciones autónomas cuenten con  mayor 

poder financiero e institucional que ellos, por lo que esa 

función de dirección tiende a quedar sin fundamento real.  

Al mismo tiempo, para hacer más confusas las relaciones 

y la distribución de las potestades, los ministerios siguen 

prestando servicios directos a la población o actuando en 

áreas que deberían estar en manos de aquellas instituciones.   
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Por otra parte, la toma de decisiones y su ejecución 

deben estar orientadas de manera más directa por las 

necesidades y aspiraciones de los grupos sociales a los cuales 

van dirigidas. A estos, consecuentemente, les corresponde un 

papel más activo en el control de lo que hacen las 

instituciones y dependencias del sector público. 

En la actualidad, una clara implementación del llamado 

gobierno digital , con la aplicación de las más avanzadas 

tecnologías de comunicación e informática, podría facilitar ese 

control, puesto que crearía condiciones propicias para que a 

las organizaciones sociales y a cualquier ciudadano les sea 

factible conocer directamente, por ejemplo, los datos 

presupuestarios y controlar los resultados de la aplicación de 

los recursos públicos.  

Además, el nivel de educación alcanzado por los 

costarricenses y la rápida diseminación de recursos y 

conocimientos tecnológicos y de comunicación contribuyen a  

favorecer su participación  en asuntos relacionados con la 

asignación de los dineros públicos, el uso de los recursos 

naturales, la prestación de servicios y cualesquiera otras 

funciones estatales. Esto implica que la descentralización debe 

apoyarse sobre todo, como hemos reiterado, en las 

municipalidades, dada su cercanía con las comunidades y su 

larga historia de administradoras de los intereses  locales.  
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En la reforma propuesta, los órganos centrales del 

Estado seguirán ocupándose de las funciones que les son 

propias, a nivel nacional, en cuanto a la definición de las 

estrategias y las políticas generales de conducción, desarrollo 

y administración del país, pero una parte sustancial de la 

puesta en práctica de esas estrategias y políticas y de la 

provisión de servicios públicos a los habitantes estará a cargo 

de las municipalidades.      

A las municipalidades, a su vez, les corresponderá 

democratizar su funcionamiento a través de la incorporación  

de los ciudadanos a instancias de consulta y discusión de 

temas de vital importancia para ellos, el cantón y el 

ayuntamiento y  de periódica rendición de cuentas. 

Como la larga y severa relegación de las municipalidades, 

durante muchos años, terminó por convertirlas en 

instituciones débiles y marginadas, una gran parte de ellas 

cumplen sus tareas actuales, pese a sus esfuerzos, con 

dificultad. Esto significa que seguramente menos podrán 

desempeñar aquellas que se derivarían de las nuevas 

responsabilidades que la descentralización pondría en sus 

manos, por lo que el  traslado de potestades y recursos deberá 

ser gradual y acompañado de un periodo de fortalecimiento y 

capacitación.  
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Otro aspecto que hay contemplar es el de la creación de 

instancias regionales. En efecto, estamos hablando de una 

organización político-territorial que tome en cuenta la 

diversidad regional actual, pues, evidentemente, en las 

presentes circunstancias la decimonónica división en 

provincias ya ha sido ampliamente superada. 

A esas nuevos organismos no solo les correspondería 

ejercer el gobierno y la administración de sus jurisdicciones, 

sino, ante todo,  ayudar a las municipalidades a confeccionar, 

ejecutar y coordinar sus planes de trabajo.  

Mención especial merece lo relativo a las entidades  

organismos y  mecanismos que en nuestro país se dedican al 

control y la rendición de cuentas. No hay duda de que llevan a 

cabo una labor destacada en cuanto a uso de los bienes 

públicos, transparencia de procedimientos y observancia de 

las normas legales que rigen la actividad de las instituciones. 

No obstante, también evidencian burocratización y 

formalismo. A menudo las rendiciones de cuentas parecen 

ceremonias de carácter litúrgico, el control se hace  

demasiado normativo y complejo, las evaluaciones no se 

convierten en experiencias y  enseñanzas de valor para el 

futuro y, ante todo, no contemplan en ninguno de los 

eslabones de su elaboración y ejecución alguna forma de 

verdadera participación popular.  
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Por eso, consideramos que junto al control,  la rendición 

de cuentas y la valoración de resultados resulta indispensable 

establecer la responsabilidad específica y personal del 

funcionario ante los ciudadanos, abriendo, incluso, la 

posibilidad, según normas que hay que fijar, de la revocatoria 

del cargo de los funcionarios, especialmente de los  electos.      

Ahora bien, la reestructuración del Estado requiere, 

indispensablemente, cambios en el marco legal actual. Su 

compleja arquitectura y las deformaciones que le han ido 

brotando, algunas  originadas en las innumerables reformas y 

adiciones hechas a lo largo del tiempo, constituyen un 

obstáculo considerable al desarrollo del país, por cuanto 

entraban la función pública y entorpecen las transacciones de 

las personas físicas y jurídicas. 

Esas anomalías abonan la conveniencia de realizar los 

cambios constitucionales que las transformaciones ocurridas 

en Costa Rica, desde que se promulgó la actual Constitución, 

plantean como una exigencia. 

El gobierno promoverá  un acuerdo nacional para hacer 

ðmanteniendo y fortaleciendo los derechos sociales e 

individuales contenidos en ellað  cambios parciales y  ajustes 

a nuestra Constitución Política.  

Si la vía de las reformas parciales no fuera factible, no se 

desechará la opción de convocar una asamblea nacional 
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constituyente que promulgue una nueva Constitución, lo cual, 

en todo caso, solo sería posible después de someter la idea al 

consenso y la definición de una amplia consulta nacional.  

      

 

2. DESARROLLO ECONÓMICO 

 

En los próximos años un desarrollo  económico sostenido 

y sólido, base imprescindible del cumplimiento de las metas 

de progreso, bienestar y justicia social, solo será factible si 

nuestro país continúa, con mayor firmeza, por el camino de 

modernización, apertura y competitividad emprendido en la 

década de los ochentas y, al mismo tiempo, tiene plena 

conciencia de que los efectos de la crisis mundial representan 

un recodo muy áspero de ese camino: secuelas negativas 

sobre la tasa de crecimiento, la estabilidad, el empleo, los 

niveles de pobreza y la distribución del ingreso. 

El desarrollo económico dinamizado por una amplia 

vinculación al mercado exterior debe continuar. Esto implica 

constante apertura comercial, creciente competitividad y 

diversificación de los mercados y  de la canasta de productos.  

Asimismo, es indispensable profundizar en los mercados 

y evolucionar hacia una oferta exportable que aumente el 
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valor agregado y permita establecer beneficiosos  

encadenamientos  productivos.  

Para lograr esto, uno de los obstáculos a vencer es 

terminar con los cuellos de botella que impiden el despliegue 

de nuestra competitividad. Nos referimos, por ejemplo, a los 

rezagos y falencias que afectan el sector educativo, las 

insuficiencias de la infraestructura pública, los altos costos de 

las  transacciones debido a los excesivos trámites y la escasez 

de las opciones disponibles para tener acceso a tecnologías de 

información y comunicación que registren y procesen grandes 

volúmenes de datos a la velocidad requerida. 

Una penetración más profunda en los mercados y la 

eliminación de las obstrucciones estructurales que 

distorsionan el movimiento normal de la economía se  hallan 

íntimamente asociadas a la necesidad de contar con una 

inversión externa que complemente, cuantitativa y 

cualitativamente, el ahorro nacional.  Esto contribuiría a una 

adecuada inserción en la nueva división internacional del 

trabajo y a garantizar tasas de crecimiento y  de empleo 

compatibles con el mantenimiento de los niveles de bienestar 

alcanzados. 

Para que la inversión extranjera, estrechamente ligada al 

sector exportador, tenga efectos positivos en el mercado 

interno de bienes y de factores de producción es indispensable 
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impulsar la generación de encadenamientos entre el  sector 

externo y el mercado interno. También desempeñan un  papel 

de suma importancia para que la inserción en el mercado 

externo se proyecte en mejoramiento real del nivel de vida de 

la población.  

La ausencia de esos encadenamientos ha provocado en 

otros países que la formación de enclaves de elevada 

productividad y altos ingresos no se haya traducido en 

disminución del  desempleo y la pobreza. En otras palabras, 

que sin ellos la apertura al mercado exterior más bien podría 

producir efectos contraproducentes en cuanto al 

ensanchamiento de la brecha social y el afianzamiento de la 

marginalidad.  

La experiencia indica, por otra parte, que los  enlaces 

entre los nuevos sectores ligados al mercado externo y los 

tradicionales no se dan automáticamente o se dan con 

extrema lentitud. Requieren definidas políticas públicas para 

lograrlo.  

En las presentes circunstancias de crisis esas políticas de 

largo plazo, dirigidas a generar encadenamientos, se acoplan 

perfectamente con las anticíclicas de reanimación del mercado 

interno. Una de ellas debe consistir en  utilizar los 

mecanismos fiscales con el fin de estimular al sector 
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financiero a que proporcione un fuerte y constante apoyo 

crediticio a las pequeñas y medianas empresas.  

En una fase de recesión como la presente es muy 

conveniente que se le conceda al mercado interno una 

relevancia especial como un factor que ayude a compensar la 

notoria disminución  del dinamismo  del mercado externo. 

Asimismo, la combinación de una política dirigida a 

impedir la degradación de los salarios, especialmente  de los 

menores, y de otra destinada a proporcionar apoyo financiero 

a la agroindustria y la producción de alimentos puede 

desencadenar la energía económica suficiente para  contribuir 

a sostener los niveles de empleo.   

Naturalmente, el grado en el cual esto sea posible 

dependerá de los recursos fiscales y el ahorro nacional de que 

se disponga y no, en ningún caso, de decisiones que entrañen 

gastos que no sean sostenibles o causen  mayor inestabilidad 

monetaria.  

 

POLÍTICA MONETARIA 

Con respecto a la  política monetaria vale la pena 

destacar, ante todo, que la autonomía de que goza le da al 
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Banco Central de Costa Rica, indudablemente, una base sólida 

para erigir su credibilidad y autoridad y concentrarse en el 

cumplimiento de su misión esencial.  

Nuestro objetivo es  reforzar esa autonomía mediante la  

continuación del apoyo directo y la capitalización otorgados 

por el actual gobierno   y, de forma indirecta, manteniendo la 

política fiscal de control del gasto y de eficiencia recaudatoria. 

Sin embargo, esta autonomía no significa, evidentemente, que 

la política monetaria pueda ser ajena a la realidad 

socioeconómica nacional, ni a los efectos de la actual recesión 

internacional sobre la sociedad costarricense. Todo lo 

contrario, esos factores condicionan la acción del BCCR de 

diversas formas, como bien lo han reconocido sus autoridades 

en diversas ocasiones. 

Una consecuencia  de ese condicionamiento se expresa 

en el hecho de que en la política monetaria inciden, por una 

parte, los efectos de algunos problemas financieros que se 

fueron acumulando a lo largo del tiempo y, por la otra, las 

consecuencias de las  características estructurales de la 

economía nacional.   

Entre los primeros resaltan las pérdidas del Banco 

Central, las cuales se remontan a la crisis de inicios de los 

años ochentas. Esta deuda ha sido administrada a lo largo de 

los años, pero ha crecido naturalmente por el efecto 
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acumulativo de su servicio y las pérdidas originadas en la 

regulación del mercado cambiario, tarea propia del BCCR.  

Entre los segundos destacan la gran apertura de la 

pequeña economía costarricense y el déficit crónico de su 

balanza comercial. Este último, en particular,  ha estado unido 

a los déficit fiscales que han afectado al Estado durante 

cincuenta años y a la insuficiencia del ahorro nacional para 

financiar las tasas de inversión requeridas por nuestra 

economía.  

Adicionalmente, la reducida escala y la poca profundidad 

y desarrollo de los mercados financieros costarricenses 

limitan las acciones del Banco Central en el mercado abierto. 

Tanto en el mercado de bonos como en el cambiario la 

cantidad de clientes es limitada y un número reducido de 

grandes agentes puede afectar súbitamente la oferta y la 

demanda de bonos o de divisas.   

En estos años el gobierno del PLN ha hecho grandes 

esfuerzos por capitalizar el BCCR y reducir su deuda. De esta 

forma, se ha contrarrestado uno de los factores inflacionarios 

más importantes y se le ha dado al Banco más libertad de 

acción para ejercer sus funciones fundamentales.  

Por otro lado,  el Banco Central abandonó el sistema de 

minidevaluaciones, estableció un sistema de tasas de cambio 

de flexibilidad limitada, que se mueve dentro bandas definidas 
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por él mismo, y se propone aplicar, eventualmente, un 

régimen cambiario totalmente flexible. Al actuar así trasladó 

los riesgos cambiarios al sector privado, lo que le concedió 

aún más libertad de acción relativa para concentrarse en su 

función de lograr estabilidad de precios.  

Sin embargo, la crisis internacional y los grandes 

movimientos especulativos que la antecedieron ejercieron una 

fuerte presión sobre el sistema, obligando al Banco, primero, a 

intervenir para evitar una apreciación excesiva del colón y, 

luego, a enfrentar el fuerte aumento en los precios del 

petróleo, alimentos y materias primas importadas, con el 

consecuente efecto inflacionario.  

Afortunadamente, la solidez en la posesión de reservas y 

la capitalización le han proporcionado al Banco una buena 

posición para enfrentar los golpes externos. El Banco ha 

logrado defender bien la estabilidad del sistema cambiario.  

Aunque se han dado momentos de bruscos movimientos en la 

tasa de cambio, estos siempre han permanecido dentro de la 

banda prefijada. 

Se impone, no obstante, seguir debatiendo para decidir si 

es oportuno continuar con el sistema de bandas o si la 

volatilidad de las circunstancias amerita retornar a las mini 

devaluaciones. En este debate debe tomarse en cuenta que, 

tanto por su estrechez como por la existencia de pocos actores 
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de gran tamaño, el mercado costarricense de moneda 

extranjera es muy imperfecto y propenso a fuertes 

movimientos especulativos.  

En lo que se refiere a la defensa de la estabilidad de 

precios, el BCCR ha desplegado una estrategia basada en 

metas de inflación. No obstante, pese a los esfuerzos, no ha 

sido posible derribar sostenidamente la tasa de inflación por 

debajo del 10%, lo que ha llevado a que  en los últimos meses 

del año pasado se produjera un 16% de aumento anualizado 

de los precios. Esta cifra fue muy superior a la meta fijada por 

el Banco en su programa monetario del 2008. Sin duda, los 

deseos del Banco por evitar una apreciación excesiva del 

colón, más el incremento de los precios internacionales del 

petróleo, las materias primas y los alimentos, han incidido en 

las fuertes alzas de los precios internos.  

Al igual que lo planteamos con respecto a la política 

cambiaria, creemos que es necesario definir mejor si las 

actuales circunstancias de inestabilidad de los mercados 

internacionales y su efecto sobre una economía pequeña y 

abierta como la nuestra representan el momento oportuno 

para una estrategia de metas de inflación, sobre todo si se 

toma en cuenta el desgaste, debido a lo difícil que le ha 

resultado alcanzar esas metas, que se ha producido en la 

indispensable credibilidad del BCCR. 
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Respetuosos   de la autonomía  del BCCR, buscaremos en 

el próximo gobierno un  acercamiento constante con sus 

autoridades en procura de una estrecha coordinación, 

especialmente  de la política fiscal con la monetaria, ya que la 

estabilidad de precios es fundamental no solo porque la 

inversión depende, en gran medida, de esa estabilidad, sino 

porque la inflación representa el más injusto y regresivo de 

los impuestos.   

Sin embargo, en la búsqueda de la estabilidad cambiaria 

y de precios no se deben sacrificar innecesariamente los 

niveles de empleo,  de ingreso y de producción.  Una excesiva 

restricción de la liquidez estaría en desacuerdo  con la política 

gubernamental de manejo anticíclico de la recesión. Por lo 

tanto, el gobierno procurará apoyar al Banco Central en la 

reducción de sus pérdidas y, en general, fortalecerá la 

capitalización del sistema bancario para atacar la inflación en 

una de sus causas principales e impedir que el Banco se vea 

obligado a restricciones generales y contraproducentes de la 

liquidez.  

La coyuntura que vivimos es de crisis recesiva. Esto 

exige suma prudencia en la manipulación del crédito, las tasas 

de interés y la base monetaria.  No es sostenible socialmente 

una búsqueda a ultranza de muy bajos niveles inflacionarios, 

por cuanto en las presentes circunstancias eso puede implicar 
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altas tasas de desocupación y hasta desaparición de 

empresas. 

La defensa de la competitividad del sector exportador es 

clave para mantener buenos niveles de empleo y de reservas. 

Por ello, apoyaremos al BCCR en la búsqueda de políticas 

cambiarias y de precios acordes con la necesidad de mantener 

niveles de producción y empleo compatibles con la prudencia 

monetaria y la sostenibilidad, a largo plazo, del sistema 

financiero.  

Finalmente, la función supervisora del sistema 

financiero, desempeñada por el  BCCR por medio del Consejo 

Nacional de Supervisión del Sistema Financiero (CONASIF), 

también contará con nuestro  respaldo. En estos momentos es 

vital preservar la solidez patrimonial de los entes financieros 

costarricenses. La coyuntura de recesión hace conveniente 

revisar los índices exigidos a los bancos con el propósito de  

asegurar que no sean excesivamente restrictivos del crédito, 

aunque la prioridad será fortalecerlos con apoyo estatal antes 

que  debilitar las funciones del CONASIF o bajar la vigilancia 

de la solidez bancaria.  

El mantenimiento de la confianza de los mercados en el 

Banco Central, las acciones de este para actuar sobre las 

expectativas de inflación y el seguimiento estricto de las 
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variables monetarias para evitar grandes oscilaciones son 

claves cuando  la incertidumbre sacude la economía mundial.  

El BCCR contará con nuestro decidido respaldo en el 

propósito de alcanzar esos objetivos, particularmente porque 

ellos son indispensables para garantizar el crecimiento 

sostenido de la producción y el empleo.  

 

POLÍTICA FISCAL 

En el próximo  gobierno  utilizaremos una política fiscal  

que ayude a  contrarrestar los efectos recesivos de la crisis 

mundial sobre el crecimiento de la producción costarricense. 

Esta política se desplegará dentro del contexto de una 

actuación del Estado orientada a asegurar el incremento y la 

distribución más equilibrada del ingreso.  

En cuanto a los ingresos tributarios, será indispensable 

el fortalecimiento no solo de la administración de la 

recaudación interna sino del sistema de aduanas.  

El objetivo será reducir la evasión o brechas 

recaudatorias.  Un estudio de la contraloría General de la 

República determinó que la evasión del impuesto sobre la 

renta equivale al 70% de la recaudación potencial, mientras 

que la del impuesto de ventas y el consumo, al 50%.  
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Si bien es cierto que la administración actual ha hecho un 

esfuerzo encomiable por reducir la evasión, todavía falta 

mucho camino por  recorrer en el fortalecimiento del control y 

la fiscalización tributaria.  

Las principales limitaciones que impiden una  buena 

gestión  de la recaudación fiscal son las siguientes:  

¶ El ente recaudador es una dependencia del Ministerio de 

Hacienda. Como toda unidad administrativa del gobierno 

central, está sujeta a un exceso de restricciones  

presupuestarias, legales, administrativas, de recursos 

humanos, de contratación, etc.  

¶ Como consecuencia de esas restricciones, la contratación 

de los recursos humanos del área de recaudación 

depende del Servicio Civil. Esto provoca, entre otras 

cosas, debido a las malas remuneraciones, una constante 

fuga de personal altamente calificado.  

¶  El área de recaudación, con todas las limitaciones que 

esto trae aparejado, depende del presupuesto del 

gobierno.  

¶ Es débil la capacidad de recolección y procesamiento de 

información tributaria que permita el control de la 

evasión por parte del Estado. 

¶ El Código Tributario es muy endeble en cuanto a  

sanciones de la evasión, la elusión y el fraude.  
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¶ La utilización de hardware  y software  por parte de la  

administración tributaria es aún muy limitada en relación 

a las tecnologías disponibles en la actualidad y a las 

características de la economía costarricense.  El sector 

privado realiza buena parte de sus transacciones más 

voluminosas por medios electrónicos que no dejan 

huellas documentales. 

   

En el área de ingresos proponemos: 

1) Crear un organismo desconcentrado de recaudación que 

se ocupe de las aduanas y los tributos internos. Este, que 

estará adscrito al Ministerio de Hacienda, tendrá 

autonomía de funcionamiento, presupuesto, contratación 

y recursos humanos, velará por la idoneidad y la 

adecuada retribución de sus recursos humanos y 

procurará que su autonomía presupuestaria se traduzca 

en una mejor dotación de recursos y en adopción de las 

más avanzadas prácticas tecnológicas y de gestión.  

2) Actualizar el impuesto sobre la renta. Con ese propósito 

se retomarán los proyectos de ley, presentados a la 

Asamblea Legislativa, que pretenden modernizar y 

ampliar la base del impuesto a las sociedades 

mercantiles y a las personas físicas. Estos proyectos se 



 40 

encuentran en la corriente legislativa y requieren de la 

iniciativa del Poder Ejecutivo para que pasen a los 

primeros lugares de la agenda parlamentaria. 

3) Hacer más precisas y diferenciadas las categorías de 

ingresos que son gravadas con el impuesto sobre la 

renta,   de modo que los tributos se ajusten más a la 

verdadera capacidad de pago de cada contribuyente 

4) Sustituir el impuesto de ventas por el impuesto al valor 

agregado con el propósito de extender la base sobre la 

que se establece la carga impositiva y lograr que tributen 

algunos sectores que hasta ahora se encuentran exentos. 

5) La sustitución se efectuará solo después de una 

cuidadosa valoración de la situación económica y social 

del país y de los resultados que se vayan obteniendo con 

el mejoramiento de los mecanismos de recaudación. 

6) Establecer un esquema más justo de deducción de los 

créditos fiscales mediante el paso del concepto 

tradicional de deducción física al de deducción 

financiera. 

7) Fijar una política fiscal ambiental que grave las 

externalidades negativas, como la producción de 

desechos sólidos y la contaminación del aire y el agua. Lo 
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recaudado irá directamente a engrosar los fondos 

dedicados a programas de lucha contra la contaminación.  

8) Introducir en el Código Tributario las modificaciones que 

posibiliten evitar la evasión de impuestos en el  comercio 

electrónico. 

9) Invertir fuertemente en tecnología de información con el 

propósito de controlar la evasión y el fraude, proveer 

datos y referencias que sirvan al gobierno  para tomar 

decisiones y contar con un buen servicio de investigación 

tributaria. 

  

Al mismo tiempo, los ingresos tributarios se 

complementarán con créditos obtenidos en el exterior. 

Actualmente el endeudamiento externo de Costa Rica es 

relativamente reducido y se encuentra en su coeficiente más 

bajo de las últimas décadas.  

La obtención de créditos para proyectos específicos que 

incrementan la competitividad del país se justifica no solo por 

la coyuntura de crisis recesiva  y la necesidad de fortalecer la 

demanda agregada, sino por la necesidad de lograr objetivos 

de largo plazo relacionados con el desarrollo económico del 

país. Lo importante en este campo es garantizar que los 

recursos provenientes del ahorro externo se utilicen en 
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ampliar la competitividad, de manera que a largo plazo 

aumenten la capacidad de repago de la deuda.  

 

GASTO PÚBLICO  

En el próximo gobierno emplearemos el gasto público, 

ajustado a normas de austeridad en el gasto corriente, como 

herramienta para neutralizar los efectos de la merma en la 

demanda agregada, incluidas las exportaciones, y, sobre todo, 

para incrementar la inversión en vivienda, infraestructura, 

educación y transferencias.  

En cuanto a la vivienda,  procuraremos emplear, ante 

todo, el ahorro público disponible (ahora inmovilizado por 

razones de orden burocrático) con el fin estimular la demanda 

de mano de obra, de gran efecto multiplicador, en la industria 

de la construcción.    

Con respecto a la red vial le daremos prioridad a la que 

venga a satisfacer las necesidades de traslado de las 

mercancías de exportación y de la fuerza de trabajo. Esto 

significa, entre otras cosas, que impulsaremos con energía el 

restablecimiento de los ferrocarriles nacionales, la instalación 

en las ciudades de sistemas de transporte público impulsados 
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por  energía eléctrica y la modernización de los puertos y 

aeropuertos. 

 

 

TRANSFERENCIAS   

        Las transferencias tendrán dos destinos principales: 

apoyar a aquellas instituciones públicas (los bancos del 

Estado, la CCSS, las adscritas al Ministerio de Agricultura etc.) 

cuya actividad tiene una relación directa con el manejo de la 

actual crisis e impulsar los programas dirigidos a satisfacer las  

necesidades básicas de los sectores más pobres de nuestra 

sociedad. 

Con respecto a estos sectores, las transferencias se 

destinarán, sobre todo, a mantener aumentos constantes, en 

términos reales, de las pensiones del régimen no contributivo, 

a consolidar y expandir el programa de comedores escolares  y 

de los CEN-CINAI y a impulsar  el  programa Avancemos.  
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SECTORES PRODUCTIVOS  

Como se expresa claramente en otros apartados de este 

programa, en el próximo gobierno nos comprometeremos a 

fondo en la tarea decisiva de amortiguar las consecuencias 

nocivas de la crisis que vive el mundo y mantener firmemente, 

pese a esa situación, el rumbo de reanimación, de crecimiento 

económico sostenido y de estímulo a la actividad de los 

sectores productivos.  

Eso significará la creación de condiciones propicias para 

hacer a nuestro país cada vez más atractivo a la inversión 

extranjera, acelerar la expansión de la infraestructura, 

expandir el crédito bancario (con énfasis en la pequeña y 

mediana empresa),  incrementar las exportaciones, efectuar 

una reforma del Estado que lo  libere de las obstrucciones, las 

deformaciones y los procedimientos que lo convierten en una 

maquinaria burocrática lenta y onerosa, lograr que nuestro 

sistema educativo produzca más y mejores técnicos y 

profesionales,  acelerar la investigación científica y combatir 

resueltamente las causas que han llevado a los ciudadanos a 

sentir que su vida y sus bienes se encuentran constantemente 

en peligro.  

No obstante, queremos referirnos ahora, con especial 

interés, a tres sectores fundamentales en el desarrollo 
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económico y social de nuestro país: el turismo, la agricultura y 

ganadería y  la construcción. 

   

 

TURISMO 

La conversión, a lo largo de los últimos veinte años, del 

turismo como una de las ramas principales de la economía 

nacional ha sido realmente espectacular. De los 170000 

turistas que recibíamos en 1985 pasamos a 1935000 en el  

2007, quienes nos dejaron 1902 millones de dólares.  Más de 

100000 costarricenses trabajan en hoteles, restaurantes y 

otros servicios de este sector.  

Cabe destacar el beneficio que también proporciona a 

una gran cantidad de pequeñas y medianas empresas 

industriales, comerciales y de servicios. Por ejemplo, en zonas 

como  Monteverde, La Fortuna y Tortuguero la hotelería de 

pequeña escala y familiar, los bares, tiendas y fábricas de 

artesanías de todo tipo, los servicios de transporte local y de 

guías  se han convertido en excelentes motores del desarrollo 

local y han promovido la distribución del ingreso.  
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Con crédito, capacitación, infraestructura y seguridad    

fortaleceremos, sobre todo, el turismo de pequeña y mediana 

escala.   

En el campo del turismo nos proponemos:  

1)  Mantener la calidad y la sostenibilidad como normas 

invariables  del desarrollo de los destinos, los productos 

y las empresas turísticas.   

2) Impulsar también, junto al turismo ecológico, de 

aventura, de sol y playa y de salud, predominantes en la 

actualidad, el agroturismo, el atractivo turístico de la 

actividad cultural de nuestro país y el rural comunitario.  

3)   Promover la formación de profesionales, especialmente 

de nivel medio, bien calificados y especializados en las 

diferentes áreas y elevar la competitividad de las       

medianas y pequeñas empresas con nuevas tecnologías.   

4) Contribuir a que el  ICT  incremente en el exterior a Costa 

Rica como destino turístico, participe más activamente  

en las campañas que con ese mismo propósito realizan 

las  líneas aéreas internacionales y promueva que nuevas 

empresas aéreas incluyan a nuestro país en sus 

itinerarios.   
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5)  Fomentar en el ICT, como factor indispensable de 

mejoramiento institucional,  una evaluación periódica  de 

su labor.  

6)  Incentivar la implementación de  programas de turismo   

nacional que, dirigidos a sectores como el de las 

personas de la tercera edad y la población rural, ayuden 

a compensar las mermas estacionales en la afluencia de 

turistas extranjeros y, en especial, la que tiene lugar 

ahora debido a la recesión. 

7)  Impulsar la participación de las  municipalidades  en el 

desarrollo turístico: promoción de sus regiones y 

cantones, embellecimiento de ciudades, pueblos y 

parajes, protección del patrimonio histórico, fomento de 

las actividades culturales, cooperación en las labores de 

seguridad ciudadana, control de la calidad de los 

servicios turísticos.  

8)  Contribuir, por medio del ICT, a que la industria turística 

cuente con un sistema articulado de indicadores 

estadísticos que le permitan dar una base más sólida al  

planeamiento  estratégico y la toma de decisiones. 
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AGRICULTURA Y GANADERÍA 

        La agricultura y la ganadería, que representan el 9.5% 

del PIB, siguen siendo una fuente de empleo tan importante 

que solo es superada por todo el sector de servicios: 260000 

costarricenses continúan obteniendo su sustento de la 

actividad agropecuaria.  

También su peso en el comercio exterior continúa  siendo 

fundamental. En el año 2007 las exportaciones de productos 

agrícolas produjeron 1961 millones de dólares, lo cual 

significa que superaron los ingresos provenientes de la  

industria y del  turismo.  

Los principales productos agrícolas de exportación son el 

banano, la piña, el café, el melón y  las plantas ornamentales. 

En términos de su contribución al valor agregado agrícola, los 

tres primeros, más la leche, se sitúan en los primeros lugares.  

Algunos de los productos mencionados, como la piña o el 

melón, han mostrado, en años recientes, tasas de crecimiento 

tan fuertes que le han provisto a todo el sector agrícola un 

muy considerable dinamismo. Por ejemplo, entre el 2003 y el 

2006  el valor agregado de la piña creció un 25% anual. 

A raíz de la crisis económica mundial y la mayor  

competencia internacional ese vigoroso crecimiento ha 
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conocido una importante disminución y ha provocado que los 

productores nacionales enfrenten un ciclo de precios bajos en 

muchos de los productos agrícolas exportables. Por ejemplo, 

las exportaciones de melón disminuirán en el 2009, la piña 

crecerá a un ritmo mucho menor y los productores 

independientes sin contrato con compañías exportadoras o sin 

citas de programación en las plantas de procesamiento 

afrontarán problemas de precios.  

A lo largo de la década de los noventas también el 

banano exhibió un notable incremento. Solo en los últimos 

años, como resultado, sobre todo, del deterioro de las 

plantaciones producido por las inundaciones, ha tendido a 

perder el vigor que antes tenía. Sin embargo, a inicios de este 

año los precios se han mantenido sin mayor variación e, 

incluso, han mostrado cierto incremento.  

La leche y, en general, la industria láctea han puesto de 

manifiesto un firme ascenso, gracias, en gran parte, al 

aumento de los precios nacionales e internacionales.   

En cuanto al café, ha venido abriéndose paso la novedosa 

tendencia a la preeminencia del cultivo y exportación de  tipos 

de café que descuellan por su alta calidad. Esto ha significado 

la obtención de sobreprecios tan elevados que, en algunos 

casos, han superado en diez veces los precios promedio de los 

mercados internacionales.  
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El melón, que en los últimos años había experimentado 

un inusitado ritmo de aumento de su exportación, ahora ha 

sido uno de los más golpeados por la recesión internacional.  

Aparte de los cuatro importantes productos 

mencionados, hay otros treinta que han dado un gran aporte 

no solo al incremento cuantitativo de las exportaciones, sino 

también a su  diversificación.    

Con el fin de amortiguar el impacto de la crisis, en 

particular en cuanto al peligro de que se extienda el 

desempleo, apoyaremos al sector agropecuario con programas 

que, como el de reforzar los actuales comedores escolares, 

poner a  funcionar unos similares en los colegios y mantener 

aumentos reales en los salarios más bajos y las pensiones no 

contributivas, posibiliten no solo cumplir el objetivo esencial 

de solidaridad social que entrañan, sino incrementar la 

demanda de productos con gran elasticidad ingreso de la 

demanda, como, precisamente, los alimentos que se  producen  

en el país.  

En relación al sector agropecuario en el próximo 

gobierno nos proponemos: 

1)  Implementar programas integrados de crédito, 

asistencia técnica y comercialización destinados a 

aumentar la producción de maíz y frijoles por parte de 

pequeños y medianos productores. 
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2) Crear seguros de cosecha para productos alimentarios 

que hoy no cuentan con la posibilidad de tener uno.  

3) Restablecer plenamente los programas de asistencia 

técnica y extensión del Ministerio de Agricultura y 

Ganadería (MAG). 

4) Reforzar los programas de servicios veterinarios 

regionales del MAG con el propósito de aumentar el 

control sanitario del hato nacional, prevenir la difusión 

de enfermedades contagiosas, particularmente la 

tuberculosis y la brucelosis, y aumentar la productividad 

mediante mejores prácticas reproductivas. 

5) Estimular, como un mecanismo de financiamiento para el 

sector,  la comercialización de granos básicos mediante 

la compra-venta de futuros.  

6)  Controlar y regular las prácticas oligopólicas y 

oligopsónicas del mercado de granos, carne y productos 

alimentarios dominado por un número muy reducido de 

grandes intermediarios. 

7) Incrementar las compras estatales de productos 

alimentarios nacionales destinados a los comedores 

escolares y colegiales, CEN-CINAI, etc.  
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8) Reactivar la investigación agropecuaria dirigida a 

mejorar las semillas de cultivos destinados a la  

producción de  alimentos y forrajes. 

9) Producir suficientes semillas mejoradas de variedades 

nacionales de plantas productoras de alimentos con el fin 

de entregarlas, en condiciones favorables, a los 

agricultores  nacionales.  

10) Condicionar el fortalecimiento patrimonial de los 

bancos a que estos incrementen el crédito para la 

producción agropecuaria.    

 

CONSTRUCCIÓN 

La construcción ðuna destacada generadora de empleo 

(el cuarto lugar en importancia: 157000 trabajadores en el 

2007) ð ha sido, últimamente, una de las áreas de la actividad 

económica nacional más afectadas por la coyuntura de crisis.   

Con el fin de ayudar a reanimarla,   nos propondremos:  

1)  Aplicar la ley de la promoción de la competencia  a los 

precios de los principales insumos de esta rama 

productiva, particularmente la del cemento y el acero. 



 53 

Este control se hace necesario en la medida en que un 

número muy reducido de suplidores dominan el mercado 

nacional, lo que podría dar cabida a prácticas 

monopólicas.  

2) Obtener recursos externos para ayudar a financiar la 

construcción de viviendas de interés social.  

3) En este aspecto, vale la pena mencionar que actualmente 

están paralizados, a causa de la des coordinación 

institucional y de la compleja maraña de trámites para 

llevar a cabo proyectos de vivienda social, muy 

cuantiosos recursos del sistema financiero de la 

vivienda.  

4)  Agilizar los trámites y procedimientos que actualmente 

entorpecen el funcionamiento del sector de la vivienda 

social  con el  propósito de  acelerar  la ejecución de los  

proyectos pendientes. 

5)  Tratar de que las municipalidades procedan a  hacer más 

expeditos los trámites de permisos de construcción. 
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3. INFRAESTRUCTURA 

 

La existencia de una  infraestructura pública en óptimas 

condiciones constituye un factor esencial para asegurar un 

vigoroso desarrollo económico y social. En nuestro país lo 

confirma el papel decisivo que significaron las obras 

realizadas por el Estado, sobre todo con los gobiernos de 

nuestro partido, desde los años cincuentas.  

No obstante, con el tiempo se fue produciendo un 

creciente desfase entre las posibilidades y demandas de la 

economía y la sociedad y una infraestructura que se expandía 

muy poco o, incluso, que en algunos sectores se había 

quedado  estancada.  

Es indudable que nuestra infraestructura pública posee, 

si tomamos en cuenta el tamaño de nuestro país y el grado de 

su desarrollo, muy considerables dimensiones. Por ejemplo, la 

red vial tiene más de 30000 km y deja por fuera solo algunos 

cuantos sitios de la geografía nacional, la producción de 

electricidad asciende a 8987513 mW/h, la cobertura eléctrica, 

un 98.6% del territorio nacional, es la más alta de América 

Latina, y los costarricenses disponen de más de millón y medio 

de líneas telefónicas fijas (32.1 por cada 100 personas)  y una 

cantidad similar de celulares (34.5 por cada 100 personas).  
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Sin embargo, las carencias, retrasos y limitaciones de 

esa infraestructura también son evidentes. Tanto, que según 

una autorizada organización mundial, la World Economic 

Forumn , Costa Rica ocupa el puesto 115, entre 130 países,  

con respecto a la calidad de la infraestructura. 

Un 68% de la red vial nacional  y un 90 % de la cantonal 

se encuentran en mal estado; la proporción de la electricidad 

producida por fuentes renovables ha disminuido; en los 

puertos, los costos de operación son demasiado elevados y las 

tarifas no los reflejan adecuadamente; los lapsos de 

desembarque se prolongan demasiado y las utilidades no 

generan un adecuado fondo de capital para futuras 

inversiones en infraestructura; en los aeropuertos no 

contamos con la infraestructura necesaria para satisfacer 

cabalmente la creciente demanda del turismo y el comercio.  

Los problemas de atraso y mala calidad de la 

infraestructura se agravan porque las instituciones y 

empresas públicas disponen de pocos recursos financieros 

para invertir en ella, los procedimientos de compra y 

contratación son rígidos y lentos y no existe una visión 

coherente y global de lo que debe hacerse  en el futuro. 

En el próximo gobierno nos empeñaremos en  emprender 

la construcción de una infraestructura que se ponga a tono 

con las exigencias del desarrollo de la producción, las 
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comunicaciones, las fuentes de energía y las crecientes 

exigencias de la integración económica y la apertura 

comercial. 

Mención especial debe merecer la producción de 

electricidad, factor vital en el desarrollo de la economía. En los 

últimos años han empezado a aparecer síntomas de que esa 

producción ha ido declinando en relación al ritmo con que 

crecía antes y, sobre todo, en relación a la creciente demanda, 

la cual ahora puede satisfacer a duras penas.  

Uno de los problemas de esta rama básica de la 

infraestructura, que al mismo tiempo es uno de los síntomas 

de la citada declinación, es que ha ido aumentado el tamaño 

de la parte que, dentro de toda la generación eléctrica, le 

corresponde a la que se origina en el uso de combustibles, lo 

cual conlleva consecuencias perjudiciales para la economía 

nacional y el medio ambiente. 

Aunque se espera que la cogeneración hidroeléctrica 

ayude a superar las dificultades, no hay duda de que al ICE le  

seguirá correspondiendo un papel de suma relevancia en la 

producción eléctrica, particularmente en cuanto a proyectos 

de grandes dimensiones.      

 Por eso, en el gobierno  le daremos le proporcionaremos 

el apoyo  necesario para que despliegue todo el potencial de 
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su experiencia,  de su base tecnológica y de la capacidad 

profesional de su personal. Al mismo tiempo, contribuiremos a 

promover la participación de la empresa privada. 

Ahora bien, aun el más intenso crecimiento de la 

producción de energía, eléctrica o no,  que se pudiera dar no 

podría nunca rebajar la importancia de un plan de ahorro. Por 

razones financieras, técnicas y ecológicas el ahorro de energía 

se ha vuelto una exigencia de primer orden.   

Ese plan deberá incluir, de modo primordial, dada la 

especial incidencia que representa en el consumo energético 

general, incentivos para aumentar el uso de vehículos 

eléctricos y propiciar una mayor utilización del servicio 

colectivo de pasajeros.  

Entre los proyectos concretos que en infraestructura 

estarán en la agenda prioritaria del próximo gobierno, se 

encuentran:  

1) La restauración o construcción de la planta física de 

escuelas y colegios.  

2) El desarrollo de los puertos de Limón para lograr niveles 

más altos de eficiencia en los procesos de carga y 

descarga.  

3) La construcción de las nuevas terminales portuarias, 

tanto en Limón y como en el Pacífico Sur, así como la  



 58 

edificación en esas regiones de aeropuertos con 

capacidad para recibir pasajeros y carga internacionales.  

4) La continuación de la ampliación y modernización  de los 

aeropuertos Juan Santamaría y Daniel Oduber. 

5) La construcción del proyecto hidroeléctrico Diquís. 

6) La reactivación ferroviaria. 

7) La instalación del tranvía de San José. 

8) La terminación de la carretera de circunvalación de la 

Gran Área Metropolitana (GAM).  

9)  La continuación de la construcción de las redes de aguas 

residuales y plantas de tratamiento de la GAM. 
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4. CIENCIA Y TECNOLOGÍA  

 

 En años recientes, en nuestro país se ha extendido 

mucho la idea de que la rentabilidad económica constituye 

siempre la clave para determinar la importancia o no de 

cualquier actividad.  

En el caso de la ciencia y la tecnología esa idea lleva a  

concederle mayor prioridad a las investigaciones que resultan 

más rentables,  a disminuir la importancia de las ligadas a la 

ciencia básica, a impedir la promoción de todas las disciplinas 

y a ignorar o subestimar el estudio de las consecuencias del  

impacto de la ciencia y la tecnología en la sociedad y la  

cultura. 

En Costa Rica esa visión deformada y estrecha del 

quehacer científico y tecnológico adquiere especiales 

connotaciones por cuanto las universidades públicas han sido 

y son las mayores depositarias del conocimiento científico y 

las que aportan más del 85% de la investigación y el 

desarrollo tecnológico del país y más del 50% de toda la 

investigación que se efectúa en Centroamérica. Por 

consiguiente, iría en detrimento de esa notable y fructífera 

producción científica y tecnológica una orientación que 

privilegiara en todo momento, por ejemplo, las 
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investigaciones más rentables y, por lo tanto, la  búsqueda por 

parte de las universidades y sus científicos de patrocinios y 

alianzas con empresas que en muchas ocasiones podrían estar 

poco interesadas en un auténtico desarrollo científico. 

Por eso, es preciso que en nuestro país el Estado haga 

conciencia en la opinión pública de que su inversión en la 

ciencia y las tecnología no solo es imprescindible para 

fomentar un vigoroso crecimiento económico, sino también 

para alcanzar un desarrollo humano verdaderamente integral. 

Es decir, la ciencia y la investigación vistas como parte de la 

cultura y elemento esencial  del desarrollo económico y social 

y no solo como una actividad capaz de generar divisas.   

Precisamente el éxito de países tan desarrollados en lo 

social, lo tecnológico, la salud pública y lo cultural como  los 

escandinavos radica, en gran parte, en ver la ciencia y la 

tecnología integralmente, lo cual da cabida tanto a prioridades 

en cuanto a tecnologías aplicadas de punta como a las de 

ciencia básica que generan conocimiento.   

En esos países las comunidades científicas son tomadas 

muy en cuenta a la hora de trazar las líneas fundamentales de 

importantes programas y proyectos en todas las áreas de la 

economía y la vida social.  En Costa Rica, por el contrario, al 

igual que en muchos países subdesarrollados, frecuentemente 

esas tareas son el resultado de decisiones en las cuales los 
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criterios técnicos y científicos han quedado en segundo plano 

o simplemente no han sido tomados en cuenta. En América 

Latina un giro notable en una dirección distinta a esa lo  

podemos constatar, sobre todo,  en Brasil y Chile.  

La coordinación y las alianzas entre instituciones 

dedicadas a la investigación son esenciales para sacarle más 

provecho a los esfuerzos comunes y a los recursos con que 

cuentan, estimular el desarrollo científico-tecnológico y, ante 

todo, multiplicar los beneficios obtenidos por el país. En 

América Latina se han realizado muy plausibles experiencias 

de ese tipo en Brasil, México, Argentina, Chile y Colombia.  

En nuestro país un buen ejemplo de colaboración fue la 

producción de sueros antiofídicos por parte del Ministerio de 

Salud y la UCR. 

También son de gran trascendencia las alianzas con 

empresas, institutos de investigación y fundaciones privadas, 

algo frecuente en los países desarrollados. Un ejemplo digno 

de citar son aquellas en las que participa la  Fundación Gates, 

de los Estados Unidos. 

En Costa Rica se pueden nombrar algunas empresas que, 

como la Florida Ice and Farm,  habitualmente  dan fondos para 

la investigación científica y con las cuales es factible anudar 

provechosos acuerdos. 
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También es posible entretejer alianzas semejantes, como 

lo han comprobado las ya nombradas naciones 

latinoamericanas, con gobiernos, agencias, institutos y 

fundaciones de países desarrollados con el fin, por ejemplo, de 

que  nuestros investigadores obtengan fondos suficientes para 

efectuar sus trabajos.  

Sin embargo, el conseguir esos fondos no es tarea fácil. 

Hay que presentar muy bien las solicitudes y, sobre todo, hay 

que competir con otros gobiernos que también persiguen el  

mismo objetivo y no escatiman esfuerzos para culminar con 

éxito sus deseos. De allí que el  gobierno de Costa Rica deberá 

comprometerse a fondo en la ardua tarea de buscar ese 

apoyo, para lo cual recabará el asesoramiento de científicos 

nacionales con gran experiencia en ese tipo de gestiones.   

Por último, debemos señalar un aspecto del tema al que 

frecuentemente no se le presta mayor atención pero que no 

por eso deja de representar un obstáculo. Nos referimos a las 

trabas que significan los excesivos, lentos y onerosos trámites 

y requisitos aduaneros para importar materiales, reactivos y 

equipos para la investigación científica u obtener los permisos 

en los ministerios respectivos. Necesariamente hay que 

desembarazarse de ese enjambre de normas  y sustituirlas por 

otras más simples y eficaces.  
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En ciencia y tecnología nos proponemos:  

1) Incrementar el presupuesto en el grado necesario             

para garantizar en los próximos años un sólido aporte     

del Estado al desarrollo de la ciencia y tecnología. 

2) Promover una mayor coordinación entre el Ministerio de 

Ciencia y Tecnología, el Consejo Nacional de 

Investigaciones Científicas y Tecnológicas y la Academia 

Nacional  de Ciencias y, en general, reanimar el Sistema 

Nacional de Ciencia y Tecnología.  

3) Establecer un grupo asesor colegiado, de alto nivel, que 

sirva de instancia de consulta para solución de 

problemas de particular importancia en el ámbito de la 

ciencia y la tecnología. Su base principal de  integración 

estará en la Academia Nacional de Ciencias y las 

universidades públicas. Este grupo, que requerirá 

independencia operativa y técnica, podría ser coordinado  

por el Ministerio de Ciencia y Tecnología o el CONICIT.  

4) Crear un programa de becas que permita enviar al 

extranjero a estudiantes que hagan posgrados en áreas 

específicas de interés especial para el país, de acuerdo a 

estudios previos de factibilidad y orientación.  
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5)  Constituir  institutos estatales, tomando como ejemplo 

los similares en los países desarrollados, dedicados 

exclusivamente a la investigación científica, en algunos 

casos en directa coordinación con las universidades 

públicas en áreas de común interés. Asimismo, 

instituciones y organismos como el ICE, el Ministerio de 

Salud, la CCSS, el INS, el  Ministerio de Obras Públicas, el 

OIJ  y otros, deberían contar con secciones dedicadas 

exclusivamente a la investigación científica.  

6)  Buscar alianzas con países, fundaciones, agencias y 

empresas  internacionales dedicadas a la promoción de 

la ciencia y tecnología.  

7)  Incrementar el financiamiento de proyectos científicos 

seleccionados de acuerdo con su excelencia y su 

competitividad. 

8) Promover alianzas con empresas que con financiamiento, 

becas y otros medios promueven la investigación 

científica y tecnológica.  La ayuda proveniente de esas 

alianzas  podría deducirse de algunas de las cargas 

tributarias que las empresas pagan. 

9)  Hacer más expeditos y simples y menos onerosos tanto 

los requisitos aduaneros exigidos para importar 

materiales, reactivos y equipos para la investigación 
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científica, como los permisos correspondientes que se 

deben solicitar a los diferentes ministerios. 

10) Aumentar el número de colegios técnicos y científicos y 

establecer en diferentes zonas del país centros adscritos 

a institutos que, como el INA, sirvan de apoyo a las 

acciones de investigación y aplicación de la ciencia y la 

tecnología. 
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  5.  DISTRIBUCIÓN DEL  INGRESO 

Y DISMINUCIÓN DE LA POBREZA  

 

Pese a que en los últimos años el Estado ha venido 

incrementando los recursos institucionales y financieros 

dedicados a resolver los problemas sociales (pobreza, 

desempleo, inseguridad ciudadana, marginación, drogadicción 

etc.) estos, en lo fundamental, se mantienen incólumes. En los 

últimos años, por ejemplo, el porcentaje de hogares pobres, 

excepto en 2007, cuando llegó al 18%,  ha permanecido en 

alrededor del 22%. 

Una de las razones de que esto suceda es que en el 

sector social del Estado persisten el  desperdicio de recursos, 

la duplicidad de funciones, los programas mal diseñados, las 

líneas de mando confusas y la falta de evaluación de 

resultados. Por ejemplo, según estudios recientes del Estado 

de la Nación , existen en Costa Rica más de 300 instituciones 

públicas y privadas, programas o acciones dedicadas a la 

política social, sin que haya ninguna institución en particular 

que conduzca y coordine a todas. 

Una situación como esa más bien podría ayudar a  hacer 

más problemática  la búsqueda de soluciones a los problemas 

sociales que ya la actual crisis tiende a agravar. Según 
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información publicada en la prensa nacional, se  estima que en 

el último semestre del 2008 se han perdido alrededor de 

30000 empleos. Es previsible que esta drástica disminución de 

empleos  se extienda aún más en el 2009 debido a que la 

recesión afectará especialmente a sectores que, como el de la 

construcción, requiere de gran cantidad de mano de obra no 

calificada.  

Es posible, además, que si no ejecutan medidas de 

política fiscal como las propuestas en este programa, se 

produzca cierta reducción en la recaudación fiscal, lo que, a su 

vez,  disminuirá los fondos disponibles  para la acción social.  

Por consiguiente, será imprescindible mejorar y 

racionalizar el sistema nacional de instituciones y 

organizaciones dedicado a atender esa vital área de  la vida 

nacional y fijar, como estrategia principal, implementar una 

política directa de distribución del ingreso y elaborar un 

programa de  combate a la pobreza que recoja las 

experiencias positivas acumuladas y detecte y supere las 

debilidades con el fin de avanzar del modo que todos 

deseamos.   

Por otro lado, la aplicación de los recursos públicos 

dirigidos a frenar las tendencias a la concentración del ingreso 

tendrá estos cuatro objetivos: 
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1) Aumentar sostenidamente los ingresos salariales del     

10% más pobre de la población en por lo menos un 1% 

anual de ingreso en términos reales (es decir, por encima 

de la inflación) durante el cuatrienio de la próxima 

administración.  

2) Ampliar la capacidad de los bancos de financiar pequeñas 

y medianas empresas y evitar ðdiseñando los carteles de 

licitación de forma tal que no queden automáticamente 

excluidasð que el sector público discrimine  en sus 

compras de bienes y servicios a las  PYMES.  

3) Hay que tomar en cuenta, por otro lado, que las 

fluctuaciones  de precios de los granos en el mercado 

internacional abren una buena oportunidad para 

acrecentar competitivamente la producción nacional en 

este rubro y, por consiguiente, elevar los ingresos de los 

sectores más desfavorecidos del agro. 

4)  Asimismo, la combinación de mayor producción de   

alimentos y aumentos salariales de los sectores más 

pobres puede estimular la economía, dado que un 

porcentaje muy considerable del gasto de esos sectores 

se concentra en la adquisición de alimentos.  

5) Aumentar el gasto en educación,  hasta alcanzar el 8% 

del PIB, y fortalecer la Caja Costarricense de Seguro 
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Social con el pago puntual de las cuotas patronales por 

parte del Estado y el pago total de la deuda que este 

todavía mantiene con aquella institución. 

6) Ampliar las transferencias a los sectores de la población 

que viven en una situación más precaria con el propósito 

de impulsar la equidad, luchar contra la pobreza y 

amortiguar los efectos sociales negativos de la crisis 

actual.  

7) Para contribuir a lograrlo se aumentarán, según lo 

permita la situación fiscal, de un 5% a un 8%, en 

términos reales,   durante el  periodo de gobierno, las 

pensiones del Régimen no Contributivo, lo cual les 

asegurará a las personas beneficiadas un ingreso 

suficiente  para  mantenerse, permanentemente, por 

encima de la línea de  la pobreza.   

 

Se reforzará, asimismo, cuantitativa y cualitativamente, 

el programa de comedores escolares y los CEN-CINAI, por 

cuanto constituye un medio muy importante de impedir que 

las secuelas de la crisis internacional se traduzcan en un 

deterioro nutricional de los niños y jóvenes en situación de 

riesgo social, de contribuir a que el proceso educativo  en las 

escuelas y colegios se lleve a cabo normalmente, de frenar la 
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desescolarización y de estimular la producción agropecuaria 

nacional y, por lo tanto, la creación de empleo y la disminución 

de la pobreza en el campo. 

El programa Avancemos  será reforzado con la puesta en 

funcionamiento de mecanismos de auditoría ciudadana que 

garanticen un uso cada vez más eficaz de los recursos  con 

que cuenta. 

Como parte importante del aumento de las transferencias 

y del reforzamiento de Avancemos  se elaborarán programas 

específicos para la recuperación de los niños y jóvenes que 

han desertado del sistema educativo.  

Con el fin  de que el gasto y la inversión social del Estado 

cumplan adecuadamente con su misión, el gobierno 

reorganizará el sector al cual le toca implementar esos 

programas, tratando, en especial, de eliminar las  duplicidades 

existentes y la confusión de líneas de mando. Una de las 

medidas que posibilitará lograrlo consistirá en encargar al 

IMAS la dirección del sector.    

De especial relevancia será, en el marco de la orientación 

descentralizadora y participativa que guiará la obra de 

gobierno, la creación de formas de evaluación, en particular 

las auditorías ciudadanas,  que incorporen  a la  sociedad civil 

y las municipalidades.  
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La organización de estas auditorías  y la capacitación de 

quienes participen en ellas las llevarán a cabo las oficinas 

regionales del IMAS. Los resultados y las recomendaciones 

que se elaboren deberán ser, formal y prontamente, atendidas 

por esas mismas oficinas.  

Resulta imprescindible, por otra parte, emprender una 

descentralización efectiva de la política social, lo cual entraña,   

en primer lugar, la participación plena de las oficinas 

regionales del IMAS y de las municipalidades en la ejecución 

de los programas de asistencia. Esto significa que el 

planeamiento, la selección de beneficiarios,  la distribución de 

la asistencia y la preparación de las evaluaciones por 

resultados se efectuarán a nivel regional, con la participación 

de los gobiernos municipales de la región correspondiente y, a 

nivel local, con la de la municipalidad y las organizaciones del 

cantón; en segundo lugar,  la  incorporación de las ONG  y 

diversas organizaciones comunales de carácter local que, por 

su experiencia de trabajo y algunos medios técnicos de que 

disponen, pueden dar un aporte muy destacado, 

especialmente en la selección de beneficiarios, la distribución 

de la ayuda que a estos se les proporciona y la evaluación de 

los resultados. 
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También se buscará establecer una cooperación más 

activa con los programas de la empresa privada dedicados  a 

ayudar a resolver problemas sociales en las comunidades. 

El gobierno ejecutará directamente  programas sociales 

solo en los casos en los cuales las municipalidades y las  

organizaciones de la sociedad civil no puedan hacerlo o ahí 

donde, por  clara disposición legal o la naturaleza propia del 

programa, no sea posible o recomendable llevarlos a cabo de 

otra manera.  

En cuanto a los programas de transferencias, como los 

comedores escolares, las pensiones del régimen no 

contributivo, Avancemos y otros, seguirán siendo una   

responsabilidad ineludible del gobierno. Este, sin embargo, 

incentivará la participación de los ciudadanos en su evaluación 

y ejecución.  

La política social del Estado tendrá como uno de sus 

propósitos esenciales el de ayudar a los hombres y mujeres 

que viven en la pobreza a ir creando las condiciones para salir 

de ella por sus propios medios. No se debe sustituir la 

iniciativa y los esfuerzos  de quienes viven en medio de muy 

precarias circunstancias económicas y sociales, sino que, por 

el contrario, debe dársele prioridad a la ayuda que estimule 

esa iniciativa y esos  esfuerzos.   
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Una de las formas de concretar esa ayuda consistirá en la 

ejecución de programas puente , es decir, de programas que 

posibiliten a las personas recibir en forma directa, durante un 

determinado periodo, subvenciones y  servicios básicos y salir 

de la tutela estatal, acogerse a  los servicios universales, 

acceder al mercado de trabajo o constituirse en pequeños 

empresarios.  

Los programas puente servirán a los beneficiarios de 

programas selectivos para dar ese salto a la atención 

universal. Tendrán, necesariamente, un fuerte contenido 

educativo y de capacitación productiva, de despliegue de  

destrezas organizativas y técnicas y  de preparación para 

ejercer a plenitud sus derechos ciudadanos, utilizar los 

servicios universales y disfrutar de los bienes de la cultura.  

Finalmente, el reforzamiento de los programas 

universales (educación, salud, crédito, asistencia técnica) 

permitirá abrir oportunidades para que las personas tengan 

acceso a ellos, tanto a través de los programas selectivos 

como de los programas puente.  

La educación secundaria técnica debe continuar siendo el 

medio principal de integración al mercado laboral de los 

jóvenes en riesgo de pobreza. El Instituto Nacional de 

Aprendizaje deberá  consolidar y expandir  sus programas en 

las regiones con una situación social y económica más 
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precaria. Asimismo, tanto en los colegios como en el INA hay 

que crear condiciones que incentiven  a estudiar a las madres 

jefas de hogar y a las madres adolescentes.  

Como una alternativa de superación para las mujeres que 

viven en la pobreza o pueden caer en ella, se implementarán 

planes  de capacitación y formación que partan de su situación 

específica. Por ejemplo,  que los cursos se lleven a cabo cerca 

de su lugar de residencia, que los conocimientos y destrezas 

recibidas formen parte de un proceso productivo mayor y que 

dispongan de guarderías (el acceso a estas se supeditará a 

que ellas participen en los cursos de capacitación). 
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   6. INCLUSIÓN Y ACCESIBILIDAD       

 

              Nuestro país ha alcanzado notables logros en desarrollo 

humano. Por ejemplo, la esperanza de vida llega a los 79.3 

años, la cobertura en educación preescolar supera el 90%, al 

igual que la primaria, y  la secundaria se aproxima al 70%; por 

su parte,  la tasa de mortalidad infantil disminuyó de 14.2 en 

1997 a 10.05 en el 2007.  

Sin embargo, pese a esos notables progresos y a lo 

beneficiosos que han resultado los programas de ayuda social, 

como los Centros Infantiles de Atención Integral y los Centros 

de Educación y Nutrición (CEN-CINAI), las becas que brindan 

diversas instituciones, las pensiones del régimen no 

contributivo, los bonos de vivienda, etc., persiste un serio 

déficit en cobertura. Así, por ejemplo, los CENïCINAI no 

incluyen al 78% de las niñas y niños pobres, las becas 

destinadas a estudiantes de secundaria no llegan al 72% de 

quienes provienen del 20% de los hogares en situación de 

mayor pobreza, las pensiones no contributivas y los bonos de 

vivienda dejan por fuera a alrededor del 60% de la población 

más pobre y los comedores escolares no atienden a cerca de 

un tercio de esta población.   
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Esto pone de manifiesto que se mantiene un elevado 

grado de desigualdad y exclusión de grupos que presentan un 

determinado tipo de vulnerabilidad, lo que amerita una 

atención particular. Entre ellos se encuentran las mujeres, las 

personas adultas mayores, las personas con discapacidad, las 

personas en estado de indigencia y los menores de edad. 

 

MUJERES  

Desde comienzos de la segunda mitad del pasado siglo 

ha venido  aumentando, tanto en el mundo como en nuestro 

país, la conciencia social sobre la necesidad de eliminar las 

múltiples formas de discriminación y relegación de que han 

sido víctimas las mujeres, desde tiempos remotos, en todas 

las áreas de la vida social.  

Igualmente, entendemos cada vez mejor que el 

reconocimiento pleno de los derechos de las mujeres se ha 

convertido en uno de los indicadores más elocuentes del grado 

de desarrollo alcanzado por la democracia  en un país. 

Pese a los considerables adelantos que en el camino de 

la igualdad de género se han producido en Costa Rica, todavía 

subsisten obstáculos que impiden a las mujeres participar de 
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manera más activa y fructífera en la vida económica, social, 

política y cultural. El peso de esas rémoras puede tender a 

acentuarse, si no se actúa con presteza y determinación, en 

una situación de recesión económica como la que tiene lugar 

en el mundo y en nuestro país.   

Asimismo, persisten contradicciones y desfases en el 

reconocimiento de los derechos de las mujeres. Se da, incluso, 

en algunos casos, la dualidad de un  reconocimiento formal de 

esos derechos y unas desigualdades reales que los niegan o 

disminuyen, como sucede, por ejemplo, con la salud sexual y 

reproductiva, la participación política, el acceso a puestos de 

decisión y la  remuneración por  el trabajo realizado. 

Se ha incrementado la participación de las mujeres en la 

actividad laboral (pasó del 38.2% en el 2002 al 41.6% en el 

2007), pero, en general, buena parte del trabajo que 

desempeñan sigue siendo minusvalorado. En las cuentas 

nacionales no se incluye el trabajo doméstico ni otras tareas 

realizadas por ellas. A eso hay que añadir que siguen siendo 

insuficientes las políticas y programas capaces de ayudar a 

erradicar  desigualdades  como esas.   

La cada vez mayor participación de las mujeres en la vida 

pública constituye uno de los hechos más notables y 

reveladores de lo que se ha ido logrando en nuestro país en 

materia de igualdad de género. Al mismo tiempo, ha hecho 
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aflorar contradicciones que antes no eran tan visibles como 

ahora y que, precisamente por ello, requieren ser superadas 

para seguir avanzando por el sendero de aquella creciente e 

indispensable participación.  

Nos referimos, por ejemplo, a lo difícil que resulta para 

las mujeres conciliar las exigencias de la actividad política, el 

trabajo remunerado y las tareas hogareñas o al 

recrudecimiento de la represión por parte de aquellos 

hombres que no aceptan aún que ellas puedan ejercer 

enteramente sus derechos ciudadanos. 

Algunas de las leyes en vigencia, como la Ley de 

Paternidad Responsable, reflejan un apreciable avance en 

cuanto a fijar deberes del padre, pero siguen, no obstante, 

reproduciendo algunas manifestaciones de los viejos patrones 

sociales, pues, por ejemplo, hacen recaer prácticamente toda 

la responsabilidad del cuidado de la descendencia en la mujer 

y al hombre se le obliga solamente en cuanto a la ayuda 

económica. Se hace necesario crear condiciones adecuadas 

para que en la familia arraiguen formas de convivencia que 

incluyan la colaboración permanente de todos sus miembros 

en la solución de los problemas y el cumplimiento de los 

deberes. 

Una de las contribuciones que el próximo gobierno  se 

propone dar en cuanto a la aspiración de seguir cimentando 
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en la sociedad costarricense concepciones, prácticas y pautas  

de igualdad de género radicará en lograr que las políticas de 

igualdad no se limiten a las instituciones que tienen que ver 

con ella directamente, sino que formen parte de los planes de 

trabajo y la actividad cotidiana de todas.  

La violencia contra la mujer no cesa. Aunque se ha 

avanzado en materia legislativa y penal, ante todo con la 

implementación de la Ley para la Penalización de la Violencia 

contra las Mujeres, en el aumento de las  denuncias y en una 

creciente disposición de la opinión pública a repudiar las 

agresiones, el problema no se ha logrado controlar de la 

manera que su gravedad exige.  

Las agresiones físicas y psicológicas que siguen 

sufriendo las mujeres demuestran que se impone ajustar y 

hacer más efectivas las normas legales creadas para 

protegerlas, proporcionarles una mejor atención en las 

comisarías y juzgados, hacer más expedito el trámite de las 

denuncias y enfatizar en las campañas de educación y 

divulgación en los centros educativos y los medios de 

comunicación.  

Aunque  la labor llevada a cabo por el Instituto Nacional 

de las Mujeres (INAMU) ha constituido un valioso paso 

adelante en la lucha por la equidad de género, resulta 

imprescindible dotarlo de más recursos y más potestades y, al 
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mismo tiempo, evaluar su trabajo e introducirle las 

modificaciones que la experiencia hecha y los cambios 

producidos en el país en estos años hagan más aconsejables.    

Asimismo, se  perfeccionarán los mecanismos de evaluación y 

seguimiento para que aplicación de la Política Nacional para la 

Igualdad y la Equidad de Género sea cada vez más efectiva. 

Eso conllevará la implementación de acciones dirigidas a 

la eliminación de concepciones y prácticas sexistas, tanto en 

todas las dependencias estatales como en la sociedad.  

 

 

POBLACIÓN ADULTA MAYOR  

El fenómeno demográfico conocido como envejecimiento 

de la población,  presente en varios países del mundo, 

especialmente en los más desarrollados, también ha 

comenzado a ponerse de manifiesto en Costa Rica. Es decir, 

que en nuestro país, en términos relativos, el número de 

personas adultas mayores crece, mientras el de las niñas, los 

niños y los jóvenes disminuye. Según el Estado de la Nación  

las personas mayores de 60 años representaban el 7.3% de la 

población total en 1997, el 7.6% en el  2000  y el  8.6%  en el 

2007.   
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En la actualidad este grupo crece a una tasa cercana al 

4% anual. Se estima que en el 2030 la cantidad de personas 

adultas mayores será igual a la de menores de 15 años y que 

en el 2050 la cuarta parte de los habitantes de nuestro país   

tendrá 60 años o más. En el 2060 habrá cerca de dos millones 

de  adultos mayores.  

Este significativo cambio en la composición etaria de la 

población conlleva, inevitablemente, retos de gran magnitud 

para la sociedad y el Estado en cuanto a regímenes de 

jubilación, pensiones, salud, servicios públicos, transporte e 

infraestructura, entre otros. 

Mención especial merece la incidencia de la pobreza, por 

cuanto afecta al 23% de las personas adultas mayores. 

Además, del total la población adulta mayor el 22% carece de 

ingresos, solo el 41% recibe pensión, un 22.5% percibe ayuda 

de terceras personas y un 11.2% tiene que trabajar.   

En el próximo gobierno habrá un compromiso real y 

efectivo con respecto al fortalecimiento, planificación, 

ejecución, seguimiento y evaluación y puesta al día de los 

programas y políticas específicas en salud, prestaciones 

sociales, trabajo, educación, cultura, actividades recreativas y, 

en particular, con el buen funcionamiento del Consejo 

Nacional de la Persona Adulta Mayor.  
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 Las pensiones del Régimen No Contributivo se 

incrementarán como mínimo en un 5% y hasta un 8% en el 

período del próximo gobierno liberacionista, según lo 

permitan los ingresos del sector público.   

Se impulsarán programas y campañas de sensibilización 

de la opinión pública, tanto en el sistema educativo como en 

los medios de comunicación, que posibiliten a toda la 

población comprender la necesidad de ayudar a que las 

personas de las tercer edad vivan esa etapa de su vida plena y 

dignamente y a que no sufran ningún tipo de discriminación y 

maltrato.  

Las personas mayores que viven en la penuria deben 

contar con facilidades para recibir bonos de vivienda, ser 

atendidas en centros diurnos y albergues o disponer de otras 

formas de auxilio económico, médico, recreativo, etc.  

Se aplicarán incentivos especiales a las empresas que 

proporcionen empleo a adultos mayores y a las entidades 

financieras, institutos privados y organizaciones sociales que 

les brinden facilidades de crédito o capacitación y contribuyan 

a elevar su estatus social, a romper el aislamiento y 

marginación que a menudo sufren y a eliminar las 

concepciones y prácticas asistencialistas. 

 



 83 

POBLACIÓN CON DISCAPACIDAD 

Según el Censo Nacional de Población del año 2000, el 

5.35% de los habitantes presenta algún tipo de discapacidad.  

Diariamente estas personas se enfrentan a barreras sociales  

de exclusión y a obstáculos del espacio físico (déficit de 

rampas antideslizantes y pasamanos, aceras en mal estado, 

etc.) en la infraestructura pública y privada.  

Hay que anotar, sin embargo, como hechos positivosð

similares iniciativas deberán ser puestas en práctica en otros 

sectores de la administración públicað la confección, por 

parte del Tribunal Supremo de Elecciones, de cédulas para no 

videntes, la colocación de cajeros automáticos y semáforos 

apropiados para servir también a estas personas, el aumento 

del número de rampas antideslizantes etc.  

En el gobierno velaremos por que haya un estricto 

cumplimiento de las disposiciones legales que garantizan los 

derechos de la población con discapacidad, incluidas, sobre 

todo, la Ley Igualdad de Oportunidades para las Personas con 

Discapacidad, sino que les brindaremos a  las municipalidades, 

a las cuales les corresponde, por el propio carácter de las 

funciones que realizan, una gran parte de la aplicación de esa 

ley,  asesoramiento y  ayuda. Actuará en el mismo sentido con 
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respecto al Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación 

Especial (CNREE).  

 

POBLACIÓN EN ESTADO DE INDIGENCIA   

La indigencia, una de las manifestaciones más elocuentes 

y dolorosas de marginación, abandono y desajuste social, 

parece haberse convertido, pese a los intentos emprendidos 

para tratar de erradicarla, en una parte constitutiva de 

nuestra sociedad.  Las causas, son múltiples, pero entre ellas 

podríamos destacar, por su indudable gravitación, el 

ensanchamiento de la brecha social, el creciente consumo de 

drogas y alcohol y las debilidades y limitaciones de los 

programas e instituciones encargadas de la gestión del sector 

social del Estado.  

La tarea de sacar de la indigencia, la marginación y las 

adicciones a un considerable grupo de  niñas y niños, jóvenes 

y adultos constituye una tarea ardua y compleja, pero en la 

que debemos persistir sin descanso. Por eso, en el  gobierno  

intensificaremos los programas dedicados a estas personas, 

tanto en la ampliación de su cobertura como en buscar mayor 

eficiencia y coordinación.  
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La extensión de los programas y la consecución de una 

acción coherente y efectiva no serán un objetivo y un esfuerzo 

limitados a la esfera estatal. También se deberá contar con el 

aporte de las organizaciones no gubernamentales (las ONG), 

las organizaciones sociales y la empresa privada, por cuanto el 

propósito es la rehabilitación permanente e integral y no el 

auxilio ocasional. 

 

POBLACIÓN MENOR DE EDAD  

Deserción escolar, explotación laboral, consumo de 

drogas, violencia intrafamiliar, desnutrición, embarazos 

prematuros, desamparo, abuso sexual son algunos de los 

problemas que le dan a la población menor de edad un perfil 

específico de vulnerabilidad.    

Un 20% de este sector se encuentra en la pobreza; un 

18% de los adolescentes entre 15 y 17 años trabajan (una 

buena parte de ellos en jornadas semanales de más de 40 

horas); muchos de ellos lo hacen después de haberse visto 

compelidos a dejar las aulas para ayudar al sostenimiento 

económico de su familia; el 5% de los muchachos y 

muchachas dicen padecer distintas formas de violencia todos 



 86 

los días; el 58% de los adolescentes que trabajan tienen un 

nivel de escolaridad de secundaria incompleta y solo el 33.5% 

han concluido la primaria; se ha incrementado el consumo de 

estupefacientes en las escuelas y colegios; un 20 % de los 

nacimientos en todo el país provienen de muchachas 

adolescentes. 

Mientras tanto, los CEN-CINAI, para citar un caso muy 

gráfico de carencias en este campo, solamente logran atender 

al 5% de los niños entre 2 y 7 años de edad.    

Para ayudar a combatir la exclusión, la marginalidad y la 

vulnerabilidad que sufren, en el gobierno impulsaremos, con 

renovado vigor, el trabajo de las instituciones que se ocupan 

de los problemas de la niñez, la pobreza, la marginalidad y la 

drogadicción.  

Un instrumento fundamental será el de crear las 

condiciones para que las niñas y niños no abandonen la 

escuela y el colegio con el fin de trabajar y tengan acceso a un 

horizonte de oportunidades que ahora no existe para ellos. 

El trabajo infantil y de los adolescentes no ayuda a salir 

de la pobreza, sino que la acentúa. No solo representa una 

forma inadmisible de someter a las niñas y los jóvenes que 

apenas han entrado a la adolescencia a faenas para las cuales 

no se encuentran preparados ni física ni laboralmente, sino 
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que, al obligarlos a dejar la escuela y el colegio, más bien 

refrenda y prolonga la pobreza, puesto que la educación es, 

entre otras cosas, un camino para salir de ella. Esta es otra de 

las razones para que el programa Avancemos  sea fortalecido.    
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7. SEGURIDAD  

 

El aumento de la delincuencia y la inseguridad ciudadana 

es uno de los fenómenos que más ha impactado la sociedad 

costarricense en las últimas décadas. No obstante, el Estado 

no ha tenido la capacidad suficiente de proteger debidamente  

la vida y la propiedad de las personas y de salvaguardar el 

país contra el avance del crimen organizado a escala 

internacional,  en especial del narcotráfico. 

Encuestas publicadas a fines del 2008 en la prensa 

nacional dan cuenta del hecho de que una cuarta parte de las 

familias  declaran haber sido víctimas  recientes de un delito o 

de  tener un allegado que  lo ha sido.  

No es entonces sorprendente que en los sondeos  de 

opinión los costarricenses señalen, desde hace varios años, 

que la inseguridad constituye uno de los problemas que más 

los  afecta y preocupa.    

En el origen del deterioro de la seguridad en Costa Rica 

intervienen causas   sociales, institucionales  y legales.  

Las causas sociales  se refieren, sobre todo, a las de  

carácter demográfico y socioeconómico. La población 

costarricense, con un crecimiento anual que ha oscilado entre 
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el 2.5% y el 3%, se duplicó en los últimos treinta años. Se ha 

producido, al mismo tiempo, una rápida e intensa 

urbanización: el país ha pasado de ser, en particular a lo largo 

de la segunda mitad del pasado siglo y lo que va del  presente,  

fundamentalmente rural a ser predominantemente urbano.  

Asimismo, durante las últimas tres décadas Costa Rica ha 

abierto su economía al libre flujo de capitales y mercancías, lo 

cual, entre otras consecuencias, ha dado lugar a una 

considerable inmigración y a la afluencia de capitales 

originados en actividades delictivas. En algunos casos y 

periodos esta inmigración ha sido precipitada por los 

conflictos armados que han desgarrado a algunos de esos 

países, lo que ha acentuado nuestros problemas de seguridad. 

Además, pese al crecimiento económico y al 

mejoramiento del nivel y la calidad de vida, se ha producido 

un ensanchamiento de la brecha social, una desarticulación y 

un rezago de algunos sectores de la población en relación con 

las transformaciones socioeconómicas y los nuevos patrones 

de comportamiento social, con las consiguientes secuelas de 

desajuste y frustración. 

Las causas institucionales tienen que ver con el hecho de 

que las instituciones responsables de garantizar la seguridad  

pública se han quedado estancadas o han intentado hacer 
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modificaciones y adaptaciones sin los recursos, la constancia y 

el sentido estratégico necesarios.  

A lo largo de muchos años los diferentes cuerpos de 

policía, por el número de sus miembros, por su nivel de 

organización y  preparación y por sus  recursos logísticos, se 

fueron quedando rezagados en el cumplimiento de su misión y 

la respuesta a aquellos desafíos. En el 2009, con un 65% más 

de habitantes,  contamos con el mismo número de policías que 

hace veinte años. Además, ha habido descoordinación entre 

esos cuerpos policiales y entre estos y el Ministerio Público, el 

Ministerio de Justicia y el Poder Judicial. 

Adicionalmente, ante la ausencia de una doctrina y una 

estrategia de seguridad ciudadana compartidas por los 

principales actores sociales y políticos, la improvisación ha 

estado a la orden del día y, con ella,  el ensayo de diferentes 

políticas y estrategias que a menudo no sobrevivieron al 

ejercicio en el cargo del ministro que promovió cada una de 

ellas.  

En relación a las causas que hemos calificado como 

legales, el problema fundamental se halla en la persistencia en 

nuestro derecho penal y procesal de algunas concepciones que 

no se ajustan a la realidad delictiva actual, no  ofrecen la 

protección debida a las víctimas y dejan al ciudadano en una 
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situación de permanente inseguridad y con la sensación de 

que priva la  impunidad de los delincuentes. 

 

DESASTRES Y EMERGENCIAS 

Por otra parte, en la actualidad  ðdebido al cambio 

climático y los efectos negativos de algunas de las 

intervenciones humanas en los ecosistemasð, se ha 

acentuado la propensión a que se produzcan desastres 

naturales o a que se amplíen sus efectos en pérdidas de vidas 

humanas, viviendas, centros de trabajo y cosechas. Esto 

significa que se requiere contar con una capacidad de 

respuesta cada vez más ágil, eficiente y coordinada de todas 

las instituciones y organizaciones sociales directa e 

indirectamente involucradas.  

En ese sentido, las municipalidades deberán elaborar, 

incorporando los hechos por la Comisión Nacional de 

Emergencia, diagnósticos de riesgo en sus cantones y 

confeccionarán, con la colaboración del gobierno y la CNE, 

planes completos, incluidos programas de capacitación, de 

prevención de desastres naturales y de preparación de la 

comunidad ante una emergencia. 
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Eso implicará que deberán proceder a realizar un efectivo 

ordenamiento territorial de sus cantones, por cuanto buena 

parte de los efectos desastrosos de los fenómenos naturales 

se deben a las construcciones de mala calidad en áreas de alto 

riesgo.  

En coordinación con esta preparación local, el gobierno 

impulsará el fortalecimiento de la  organización de la defensa 

civil con personal altamente calificado y equipamiento de alta 

calidad, en particular en cuanto a atención y rescate, 

transporte  y movilización, así como la colaboración con la 

Cruz Roja Costarricense.  

En materia de seguridad ciudadana nos proponemos:   

1) Constituir un consejo nacional de seguridad ciudadana 

que, bajo la dirección directa del Presidente de la 

República, conduzca y coordine las entidades 

gubernamentales ligadas a la seguridad ciudadana. 

2) Organizar, en el primer año de gobierno, con la más  

amplia de participación de representantes de 

instituciones públicas, organizaciones sociales, partidos 

políticos y centros académicos y científicos calificados, 

una consulta nacional sobre seguridad ciudadana. 



 93 

3) Elaborar, sobre la base de los resultados de esa 

consulta, una doctrina y  una estrategia nacional de 

seguridad ciudadana. 

4) Elaborar un plan nacional de acción de las policías.  

5) Crear un centro estratégico interpolicial y un instituto 

para preparar profesionalmente a los oficiales de las 

diferentes  policías. 

6) Incrementar las partidas presupuestarias destinadas al 

Ministerio de Seguridad, el Ministerio de Justicia y otros 

organismos relacionados con la seguridad ciudadana. 

7)  Mantener una política de mejoramiento de las 

remuneraciones de los policías, de creación de estímulos 

materiales y morales, de apropiado acondicionamiento 

de las instalaciones donde ellos realizan su trabajo y de 

dignificación de su estatus profesional y social. 

8) Promover las reformas legales que permitan al Estado 

actuar con mayor agilidad y efectividad en la protección 

de la vida y la propiedad de los ciudadanos, la prevención 

del delito y la recuperación y reinserción social de los 

delincuentes.  

9) Fomentar la participación de los vecinos en la seguridad 

de sus barrios y pueblos. 
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10) Impulsar el desarrollo de la policía municipal, tanto en 

el número de sus miembros como en su capacidad 

operativa, en todos los cantones del país. Con ese fin,  se 

creará una fuente de financiación permanente y 

específica y el Ministerio de Seguridad Pública le 

proporcionará la ayuda material y el asesoramiento 

requeridos. 

11) Mantener una política de mejoramiento permanente de 

las remuneraciones de los policías, de creación de 

estímulos materiales y morales, de apropiado 

acondicionamiento de las instalaciones donde ellos 

realizan su trabajo y de dignificación de su estatus 

profesional y social. 

12) Reforzar la lucha contra el narcotráfico y la  

drogadicción  y el rescate de quienes son sus víctimas.  

En este sentido, uno de los aspectos importantes debe 

ser el de mejorar la inteligencia policial (capacidad de 

recolección, procesamiento y análisis de datos e 

información).  

13) Apoyar la labor de los cuerpos policiales con una mayor  

utilización de cámaras de vigilancia, en áreas de alta 

densidad humana y elevada incidencia de delitos, y de 

modernas tecnologías de información y comunicación. 



 95 

14) Capacitar a la fuerza pública en la prevención, 

tratamiento y represión de la violencia doméstica y 

mantener en las  comisarías personas preparadas  y 

espacio físico apto  para atender a las víctimas de esa  

forma de violencia.   

15) Elevar la capacidad institucional, municipal y comunal 

de   responder a situaciones de emergencia. 
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8. SALUD 

 

Costa Rica se encuentra al final de la explosión 

demográfica, bajo la influencia del segundo baby boom , con 

una baja tasa de fecundidad, una creciente esperanza de vida 

y a las puertas del enve jecimiento  de su población.  

Hay una clara variación en el perfil demográfico, que se 

expresa, sobre todo, en la nueva estructura por edades. 

Disfrutamos, además, de un bono demográfico (la población 

económicamente activa es superior al número de niños y 

ancianos económicamente dependientes) que se extenderá 

hasta el 2018, periodo en el cual el país experimentará una 

reducción en la tasa de dependencia demográfica. 

El cambio en ese perfil, en el cual la migración 

nicaragüense tiene un peso importante, plantea retos 

específicos al sistema público de salud ya que trae aparejadas 

diversas modificaciones en la estructura de la morbilidad y la 

mortalidad. 

 El análisis de la evolución de la mortalidad según  

causas de fallecimiento indica que Costa Rica ha 

experimentado una transformación radical en su panorama 

epidemiológico.  
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Ha pasado, en primer lugar, del predominio, hasta hace 

unas cuatro décadas, de las enfermedades transmisibles, 

como diarreas, infecciones respiratorias, malaria y 

tuberculosis, a una clara preponderancia de los padecimientos 

crónicos y degenerativos (enfermedades cardiovasculares, 

cáncer, dolencias respiratorias).  

En segundo lugar, ha crecido el número de  afecciones y 

muertes asociadas a  los accidentes de tránsito, otras clases 

de accidentes, la diabetes, el alcoholismo y la drogadicción. 

Estas causas, en conjunto,  produjeron la mayor pérdida de 

años de vida saludable durante la última década.  

Una característica de esta nueva situación es que la  

atención que exige tiene, dado el carácter de las 

enfermedades y la inversión que requieren las acciones 

preventivas, costos más elevados que antes. 

Las enfermedades inmuno-prevenibles y de transmisión 

por vectores (como el tétanos neonatal y la poliomielitis) se 

mantienen controladas gracias a los programas de 

inmunizaciones. Sin embargo, otras enfermedades de este 

tipo, como el VIH-SIDA y, especialmente, el dengue, exigen 

mayores esfuerzos  para tratar de frenar su difusión. 

Ahora bien, Costa Rica ocupa en salud un lugar de 

privilegio en comparación con el resto de los países de 
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América. Su esperanza de vida se halla a nivel de las naciones 

de más elevados índices de desarrollo humano.  

Una buena parte de esos notables logros se explica por la   

universalización del seguro de salud. Hoy sus beneficios 

abarcan al   88% de los habitantes y al 62% de la población 

económicamente activa (PEA).  

No obstante, perduran importantes fisuras que cerrar, 

tanto en relación al acceso al seguro, como en la calidad de la 

atención médica recibida. Para lograrlo se deben trazar 

estrategias, de corto y mediano plazo, destinadas a aumentar 

la eficiencia en la administración del seguro de salud  y 

superar la falta de articulación entre las instituciones que 

componen el sector  (Ministerio de Salud, Caja Costarricense 

del Seguro Social, Acueductos y Alcantarillados, 

universidades, Instituto Nacional de Seguros). 

Ahora bien, el estado de salud de los habitantes de un 

país no depende exclusivamente de lo que hacen las 

instituciones.   La cooperación permanente y organizada de los 

distintos sectores sociales y organizaciones que conforman 

una comunidad y de ellos con las instituciones es esencial 

para  lograr que exista una verdadera producción social  de la 

salud, elemento indispensable para que la salud pública se 



 99 

convierta en una base sólida y estable en la vida de toda la 

población.   

Como en la conformación de la salud pública intervienen 

diversos factores biológicos, sociales, ambientales, culturales 

e institucionales, el mantener esta  al mayor nivel depende, en  

parte fundamental, de que haya sido fruto de aquella  

producción social . Eso significa que es imprescindible la mayor 

participación de todos los ciudadanos en la gestión de la salud 

y, por lo tanto, que esa participación sea vista como un 

derecho plenamente constituido.  

El Estado debe, consecuentemente, establecer, por 

ejemplo, mecanismos e instancias que permitan a  las 

organizaciones sociales participar en la planificación,  

operación y evaluación de las instituciones, programas  y 

proyectos directamente relacionados con la salud pública.  

Un recurso al que en la organización y promoción de la 

salud pública se le puede sacar mucho provecho y 

prácticamente nunca ha sido utilizado, es de las 

municipalidades. 

También hay que concederle más importancia a aquellos 

organismos, creados como parte de las reformas que   

recientemente se han venido introduciendo en el área de la 

salud, destinados a promover la participación social; entre 
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ellos, las Juntas  de Salud y la Superintendencia General de 

Servicios de Salud. 

Hay que señalar, por otra lado, que los logros del sistema 

de salud costarricense, alcanzados con  proporciones 

relativamente bajas (6%) del  PIB del gasto público social en 

salud, han sido posibles, en gran parte, gracias al carácter 

universal e integrador del sistema, en contraposición con la 

mayoría de los países de América Latina, en los cuales  es 

altamente segmentado por nivel de ingreso.  

El gasto privado, especialmente el llamado gasto de 

bolsillo (el realizado directamente por las personas) ha  

aumentado a tal grado que constituye el 30% del gasto total 

en salud. A pesar de esto, la evidencia reciente muestra que, 

aunque hay un aumento de la utilización de servicios privados 

de atención médica, también aumentan las consultas en el 

sector público para todos los niveles de ingreso. Incluso el 

crecimiento en el decil de mayores ingresos superó al de los 

deciles inferiores.  

Lo que sí constituye una tendencia preocupante es la 

evolución de la consulta especializada en centros privados 

para personas de altos ingresos, los que de no controlarse 

podría erosionar el carácter integrador del sistema de salud. 

Es imperativo que la CCSS resuelva los problemas de gestión 
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en la consulta de segundo nivel de atención, que corresponde 

a las clínicas periféricas y regionales,  y proceda a dar una 

solución permanente al problema de listas de espera. 

Como la política nacional de salud debe regirse, tal y 

como lo demanda el ordenamiento jurídico de la 

administración pública, por los principios de eficiencia, 

oportunidad y probidad, uno de los objetivos para que eso sea 

efectivamente así es que el sistema vaya hacia una mayor 

desconcentración administrativa y, simultáneamente, una 

mayor articulación de la red de servicios.  

Al cumplirse una década de iniciado el proceso de 

reforma del sector salud, se registran  pocos cambios  en la 

distribución de recursos entre regiones y entre áreas. Si bien 

los recursos financieros líquidos asignados al primer nivel de 

atención crecieron, globalmente, del 18% a casi el 30% del 

total, la distribución entre las regiones no varió de manera 

significativa. En general puede decirse que el presupuesto de 

gastos del seguro de salud sigue asignándose 

mayoritariamente por presupuesto histórico. 

En este sentido, cabe señalar que es necesario diseñar 

estrategias de contratación del personal médico que valoren la 

calidad de la actividad, reconozcan los méritos individuales y 
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asocien el modelo de retribución a los indicadores de 

productividad y calidad. 

También es de suma relevancia la formación y 

recalificación sistemática de los recursos humanos. 

Particularmente, en   especialidades médicas en las cuales 

existen serias dificultades de oferta de profesionales, como, 

por ejemplo, anestesiología, radioterapia y  patología. 

Con respecto a nuevas áreas de atención, hay que 

destacar la necesidad de concederle una mayor importancia a 

las relacionadas con el medio ambiente: vertidos 

contaminantes,  calidad de los cuerpos de agua, manejo de los 

desechos sólidos y contaminación tecnológica. 

Finalmente, los jerarcas del Ministerio de Salud y de la 

CCSS   deben ocuparse más detenidamente del problema de la 

judicialización de las decisiones sobre medicamentos y 

tratamientos, ocasionada por asegurados que han interpuesto 

recursos de amparo para garantizarse la provisión de 

medicamentos o tratamientos.  

En primer lugar, es preciso conocer minuciosamente 

cuáles son los factores que explican que un asegurado 

requiera de la intervención de la Sala Constitucional; en 

segundo lugar, se necesita calcular bien cuál es el impacto de 
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esas sentencias sobre la sostenibilidad financiera del seguro 

de salud. 

En el área de la salud nos proponemos: 

¶ Consolidar y perfeccionar, dentro de los principios de 

universalidad en la cobertura, equidad en el acceso y 

solidaridad y obligatoriedad en el financiamiento, los 

múltiples logros del sistema de salud. 

¶ Reforzar, eliminando las discontinuidades que todavía 

se presentan, el modelo de atención integral a lo largo 

de todo el ciclo de vida de las personas. 

¶ Consolidar la función rectora del Ministerio de Salud y 

completar la  modernización de las instituciones del 

sector propuesta en el proceso de reforma iniciado por 

la administración liberacionista del período 2006-

2010.  

¶ Concederle prioridad a la planificación estratégica de 

la  infraestructura y el equipamiento hospitalarios, la 

formación de recursos humanos, la compra y 

distribución de medicamentos y la adquisición y uso 

de tecnologías de información que agilicen la 

sistematización y el acceso a los datos, hagan más 

efectiva la toma de decisiones y más eficiente la labor  
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cotidiana y permitan dejar el expediente físico de los 

asegurados y pasar al electrónico.   

¶ Mejorar la gestión de los recursos económicos y 

materiales de la CCSS mediante sistemas de 

evaluación y la utilización más eficiente de esos 

recursos.  

¶ Avanzar en la investigación de las causas endógenas y 

externas de las fallas  del sistema  de salud.   

¶ Integrar a las comunidades en la gestión del sistema 

de salud pública. Se activarán las Juntas de Salud y se 

promoverá la participación ciudadana en ellas. 

¶ Aumentar permanentemente los ingresos de la Caja 

mediante el pago puntual de las cuotas patronales por 

parte del Estado, la liquidación de la deuda de este 

con la Caja, el control riguroso de la morosidad y la 

evasión por parte de los patronos (al mismo tiempo,  

establecer incentivos a los que cumplen con sus 

obligaciones) y la promoción de la afiliación entre los 

trabajadores. 

Sobre la base de esos objetivos generales, nos 

proponemos  los siguientes específicos: 



 105 

1) Facilitar el acceso al seguro de aquellos grupos con 

menos personas aseguradas (trabajadoras domésticas, 

trabajadores independientes,  amas de casa y personas 

en condición de pobreza).  

2) Superar los rezagos de algunos cantones y regiones del 

país con respecto a la cobertura del seguro   y la  

atención general de la salud pública. 

3) Garantizar a las mujeres el libre acceso a la salud sexual 

y reproductiva, en especial con respecto a la toma de 

decisiones personales sobre este tema que no riñan con 

la legislación existente.  Se reforzará el respeto de los 

derechos de las mujeres a servicios adecuados a su 

condición de género.  Se intensificarán los servicios de 

atención a los adolescentes y se generará la educación 

necesaria sobre la responsabilidad compartida de 

mujeres y hombres en el campo de la reproducción 

humana.  

4) Impulsar la educación sexual de los niños y 

adolescentes,  sobre todo en relación a la pandemia del 

VIH y el embarazo prematuro e involucrar más a las 

comunidades en las campañas dirigidas a disminuir la 

incidencia de ambos problemas. 
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9. EDUCACIÓN 

 

En un mundo de apresurados y sorprendentes cambios 

en todos los campos de la vida social, la ciencia, la tecnología 

y las comunicaciones, como en el que nos toca vivir en este 

comienzo del tercer milenio,  la función de la educación, 

históricamente fundamental, se vuelve aún  más sobresaliente 

y decisiva.  Lo es tanto por ser insustituible trasmisora de 

conocimientos y valores, como por ser ella misma, sobre todo 

bajo el inevitable influjo de esos cambios, un agente de 

transformación. 

En nuestro país, cuya historia e identidad han estado, 

desde los albores de nuestra vida independiente, íntimamente 

unidas a la educación, ella debe convertirse en una fuerza del 

futuro. Se requiere, por lo tanto, que sepa, con prontitud y 

capacidad de renovación, registrar, difundir e impulsar las 

transformaciones en las cuales nos encontramos inmersos, 

borrar barreras obsoletas entre campos del conocimiento y 

poner al día programas, concepciones y estructuras. 

Necesitamos una educación que capacite a los niños y 

jóvenes como participantes activos en las inusitadas 

transformaciones que tienen lugar en nuestros días y como 
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ciudadanos imbuidos de los valores de la libertad, la 

tolerancia, el trabajo, la solidaridad y la equidad social.  

En nuestra educación se dan algunas manifestaciones de 

falta de conducción adecuada en los distintos niveles 

educativos, de cierta pérdida de credibilidad del educador y 

las instituciones de enseñanza, de relajamiento de los 

patrones morales y académicos propios del proceso educativo, 

de disminución de la calidad de la enseñanza, de 

debilitamiento del trabajo en equipo,  de separación entre los 

fines proclamados de la educación y lo que realmente se hace, 

de escasa comprensión del plan de estudios, de merma de la 

calidad de la formación de los maestros y profesores, de 

evaluación de quienes concluyen un nivel de la enseñanza más 

por la memorización de conocimientos que por la destreza y 

efectividad con los cuales  pueden utilizarlos.   

A esos problemas se unen los derivados de la 

disminución de la inversión pública en educación en los años 

ochentas y las deficiencias en organización, gestión y  

métodos de evaluación del proceso educativo. 

En la década de los ochentas la crisis económica fue tan 

pronunciada que frenó el avance de la educación y provocó un 

deterioro en la cobertura educativa y en los índices de 

rendimiento escolar. A ello se agregó la necesidad, dado el 
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déficit de estos profesionales, de bajar las exigencias en la 

formación universitaria de los educadores. 

Posteriormente, a partir de los noventas, se han 

realizado grandes esfuerzos por recuperar el espacio perdido 

en aquella década. En algunas áreas esos esfuerzos 

fructificaron en  buenos resultados, pero en otras han 

persistido los  retardos.    

Entre los buenos resultados se puede señalar, por 

ejemplo, el  considerable aumento en la cobertura educativa, 

como lo muestra el hecho de  que entre el 2001 y el 2006 se 

construyeron 270 colegios.  

Se mantienen señales preocupantes: por ejemplo,  el 

abandono de las aulas sigue siendo elevado, un elevado 

porcentaje de jóvenes en edad de acudir al colegio no lo hacen 

(un 29% en el 2007), la reprobación sigue en aumento (11% 

en primaria y 22% en secundaria en el 2006); el 37% de los 

estudiantes que en el 2005 presentaron el examen de 

matemáticas en las pruebas de bachillerato, lo perdieron.  

Esas deficiencias se acentúan aún más en algunas 

regiones, en las zonas rurales y entre los niños y jóvenes 

provenientes de  hogares de bajos ingresos.  
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Los retrasos y las desigualdades educativas repercuten 

en el nivel de la educación superior, como lo pone de 

manifiesto el hecho de que, pese al aumento de la oferta de 

las universidades privadas y de que un 16% de la población 

adulta posee formación universitaria, esta sigue concentrada 

en los estratos sociales de mayores ingresos: el 52% de los 

estudiantes proviene del 20% más rico de la población. 

Un reto acuciante en nuestra educación superior es el 

que representa  la necesidad de evaluar y elevar la calidad de 

la educación impartida. No existe una instancia en la que 

sistemáticamente  se valoren los resultados de la amplia red 

de universidades, estatales y privadas, existentes en nuestro 

país, ni mucho menos de cada una de ellas, ni tampoco un 

sistema de equiparación y control de calidad de los títulos y 

grados emitidos. 

Un buen número de las carreras ofrecidas no está en 

sintonía con las necesidades del desarrollo nacional: por 

ejemplo, solo el 13% de los títulos otorgados en el 2006 

fueron en Ciencias Básicas e Ingeniería. Esto contrasta con los 

países más desarrollados, pues allí la ciencia, la tecnología y 

la investigación forman parte fundamental de todo el proceso 

educativo.  La desigual calidad de la enseñanza universitaria 

ha sido uno de los factores que más ha afectado al sistema 
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educativo por cuanto, al proliferar, sin mayores controles, las 

carreras de educación, se produjo una sobreoferta de 

docentes, a menudo sin la capacidad profesional requerida. 

En el próximo gobierno nos  proponemos:  

1) Continuar con la reorganización institucional del MEP 

iniciada en la presente administración.  

2) Establecer como práctica regular la  rendición de 

cuentas y la  evaluación  por resultados.  

3)  Llevar adelante una descentralización del MEP que vaya 

poniendo en manos de las direcciones regionales 

(empezando, mediante un plan piloto, con las de 

estructura más sólida) recursos y potestades que les 

permitan, dentro de los lineamientos generales del MEP,  

mayor autonomía y mayor capacidad de trabajo conjunto 

con  las municipalidades y las comunidades.  

4)  Profesionalizar la administración educativa. Se ha 

comprobado que un buen docente no necesariamente es 

una persona con capacidad para dirigir y organizar. La 

administración educativa debe ser una especialidad en 

las escuelas de administración.  

5) Establecer un sistema permanente, sin fines punitivos, 

de diagnóstico  y medición de los resultados de la labor 
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de educadores, administrativos y directores con el 

propósito de contar con un instrumento de orientación 

en cuanto a las necesidades de actualización de su 

preparación pedagógica o administrativa y de 

elaboración de planes de trabajo cada vez más ajustados 

a la realidad.  

6) Elevar los requisitos de ingreso a todas las carreras    

universitarias de educación.  

7) Continuar con la política de  elevación de los sueldos de 

los educadores. Uno de los propósitos será equipararlos 

a los de los otros profesionales con un título académico 

semejante.  

8) Establecer formas  de selección  que le den prioridad al  

ingreso a la docencia  a los profesionales que posean una 

mejor formación y calificación.  

9) También entrará a formar parte de los elementos de 

juicio que conformarán esa prioridad la capacidad de los 

candidatos de integrar las familias de los estudiantes  y 

la comunidad  al proceso educativo y la de  comprender y 

trabajar de acuerdo con lo  que se conoce como realidad 

del aula.         
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10) Fortalecer el Fondo Nacional de Becas y el Programa 

Avancemos para combatir la desescolarización y hacer 

más accesible el sistema educativo.  

11) Continuar con la diversificación de las opciones en 

segundo y tercer ciclo con el propósito de hacer más 

atractivo a los estudiantes el  mantenerse en las aulas.  

12) Para contribuir a evitar la deserción y disminuir los 

fracasos en las materias que, como las matemáticas, 

ofrecen serias dificultades a los estudiantes, debe 

ponerse énfasis en el estudio, el perfeccionamiento  y la 

aplicación de recursos pedagógicos y didácticos que les 

posibiliten a los estudiantes enfrentar con éxito el 

aprendizaje y las pruebas en esas materias. 

13) Acelerar el mantenimiento, restauración y expansión de 

la infraestructura educativa, mejorar el servicio de 

transporte de estudiantes, proporcionar almuerzo en las 

escuelas de las zonas rurales y las urbanas de mayor 

pobreza y extender el servicio de comedor a los colegios. 

Esto último será un estímulo más para atraer y retener a 

los estudiantes en la escuela y el colegio y combatir la 

pobreza.  

14) Incentivar la introducción de métodos de enseñanza 

que le den más importancia a la capacidad de ligar la 
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teoría a la práctica, de cultivar las habilidades y las 

destrezas, de aprender a usar los recursos tecnológicos 

modernos para aprender e investigar, que a la 

memorización y el aprendizaje pasivo. De allí, que es 

urgente introducir, desde el primer ciclo, la investigación 

como un instrumento fundamental de conocimiento.  

15) Concederle una relevancia cada vez mayor al estudio y 

al debate de las cuestiones fundamentales de nuestra 

época, como la  democracia y las libertades públicas, la 

paz, la justicia social, la tolerancia hacia las distintas 

formas de ser, pensar y creer, la globalización, las 

veloces transformaciones científico-tecnológicas, el 

acelerado deterioro del medio ambiente, la educación 

sexual y la igualdad de género.  

16) Hacer que Artes Plásticas, Música, Religión, Cívica, 

Psicología y Filosofía figuren como requisitos de 

conclusión de ciclo. Su evaluación se hará no solo por 

contenido específico del año lectivo sino por proceso de 

desarrollo personal. Por ejemplo, la participación activa 

de un estudiante en una banda o grupo musical será 

tomada en cuenta, junto con el resultado del examen de 

música, en la calificación final que le dará por aprobada o 

no esta materia; de igual modo, la activa participación en 
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las elecciones estudiantiles  deberá formar parte, junto 

con el respectivo examen, de la nota final en Cívica.  

17) Implantar en la educación superior un sistema de 

medición y evaluación que garantice la calidad de la 

enseñanza y cree las condiciones adecuadas para 

establecer la obligación, en un plazo que habrá de 

definirse, de que todas las carreras cuenten con 

certificación de calidad y que haya, con parámetros 

objetivos de calificación académica, una equiparación de 

títulos de las universidades públicas y privadas.  

18) Establecer como requisito para autorizar el 

funcionamiento de una universidad que en sus planes de 

estudio se contemplen materias y programas de 

investigación. 
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   10. CULTURA 

 

¿Por qué invierte el Estado en cultura? Esta inversión  

conlleva el reconocimiento y promoción de la diversidad y el 

diálogo cultural, la salvaguarda del patrimonio nacional, el 

estímulo a la creatividad, el fomento a las expresiones 

artísticas, el acceso y la participación real de todos los 

habitantes en la creación y el disfrute de las distintas 

manifestaciones de la cultura, factores de gran importancia en 

el desarrollo económico-social, el reforzamiento de las 

identidades culturales, la conformación de la ciudadanía y el 

mejoramiento de la calidad de vida de toda la población.  

Desde la fundación del Ministerio de Cultura, Juventud y 

Deportes, en 1971, se ha ido afianzando la idea de que la 

participación en la vida cultural es uno de nuestros derechos 

humanos fundamentales. Por eso, cada vez más personas       

ðmuchas de las cuales han podido constatar lo positivas que 

han resultado las iniciativas y actividades dirigidas a 

desarrollar la creatividad de niños, jóvenes y adultos y a 

difundir la culturað, demandan oportunidades para desplegar 

sus capacidades expresivas o disfrutar de las diversas 

manifestaciones culturales.  
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Igualmente, cada día más costarricenses ven como su 

ciudad se ha convertido en un destino cultural, con ofertas 

creativas de calidad y condiciones que favorecen la interacción 

social, garantizan la capitalización y valoración de las historias 

locales y la transmisión de las tradiciones y promueven una 

innovación cultural cargada de memorias autóctonas.  

Por eso, entre otras consecuencias, el aporte de las 

industrias creativas a la economía nacional se ha vuelto 

cuantificable, al punto que cada vez son más quienes, incluso, 

viven de su producción cultural. Las actividades culturales 

promueven, además, un aumento en los ingresos de los 

comercios aledaños a los escenarios de esas actividades.  

Es necesario que más y más costarricenses se beneficien 

de la inversión estatal en cultura. Con ese fin se deben 

generar políticas que aseguren una cobertura y un acceso real 

a la creación  y  consumo  cultural  de  la  población, lo que  

implica plena igualdad de oportunidades para todos. 

Proponemos, así, una concepción integral e integradora de la 

cultura, es decir, de la cultura entendida como una dimensión 

constante y constitutiva del desarrollo social y económico. Tal  

y como la definió don Pepe Figueres, la cultura es medio y fin 

del desarrollo . Esta es, en suma, nuestra visión: Costa Rica 

como una patria afirmada en su democracia cultural .  
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 Con el deseo de propiciar que Costa Rica sea una 

democracia cultural, consideramos que la misión particular 

que demanda nuestro tiempo y guía esta propuesta 

programática es consolidar una política en el campo de la 

cultura sustentada en la centralidad de la participación y 

acción desde lo local. Esto significa que  la planificación e 

implementación de la política cultural nacional debe partir de 

mecanismos efectivos de descentralización institucional y, al 

mismo tiempo, de articulación sistémica del sector cultura. 

La descentralización en materia de gestión cultural y 

articulación sistémica del sector cultura requiere una 

legislación específica, suficientes recursos económicos  y una 

estructura operativa que vincule la participación de entes 

dedicados, desde lo local, a la planificación, promoción, 

educación e investigación cultural, con lo regional y lo 

nacional. Esto presupone el reconocimiento de que la realidad 

local es por excelencia el espejo de lo diverso.  

Al apostar por la escala local como el eje neurálgico de 

las operaciones institucionales y la producción cultural 

nacional, se afirma la diversidad cultural como un factor 

indispensable y crucial para el desarrollo nacional.  

Para que la descentralización en la gestión cultural sea 

una realidad, es preciso que en ella se involucren 
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decididamente el Ministerio de Cultura y Juventud (MCJ) y sus 

órganos desconcentrados, las municipalidades, los múltiples 

agentes de la sociedad civil vinculados al sector cultura y la 

ciudadanía. También es indispensable una revisión de la 

legislación cultural existente y de la que está en proceso de 

gestación con el fin de contar con un cuerpo legal orgánico y 

coherente.  

En la actual administración el presupuesto del MCJ, como 

parte del objetivo de que en el 2011 llegue a representar el 

1% del presupuesto del gobierno central, ha experimentado 

un sustancial crecimiento. Ese incremento se ha visto  

acompañado de una eficaz ejecución presupuestaria en el 

cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo del Sector 

Cultura 2006-2010.   

No obstante, ese logro requiere de acciones que 

garanticen su estabilidad y su crecimiento a largo plazo. Por 

eso, entre los retos principales que asumiremos estará el de 

mantener un mínimo del 1% de apropiación presupuestaria 

del gobierno para el sector cultura y subsanar las asimetrías 

existentes entre un presupuesto creciente y unas metas de 

gran amplitud, por un lado, y una reducida  base operativa, 

por el otro.  
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Entre los problemas que persisten en el  Ministerio de 

Cultura están  las muchas y dispersas entidades que lo 

conforman, los fundamentos legales fragmentados, parciales y 

discontinuos, lo complejo que resulta concertar los procesos 

administrativos con lo que se pretende administrar y lo difícil 

que  resulta comunicar y articular operativamente sus piezas 

constitutivas.  

Por esa razón, y dado que la centralidad de lo local 

representa un asunto fundamental en lo planteado en este 

programa, habrá que ajustar las estructuras y el 

funcionamiento del Ministerio hacia la descentralización y, en 

consecuencia, clarificar el enfoque filosófico que sustenta la 

política cultural de cada área de trabajo.  

Esto, a su vez, deberá tener el eco requerido a escala 

local, pues las municipalidades deberán consolidar unidades 

de gestión encargadas de la cultura. Estas deberán contar con 

una asignación mínima del 1% del presupuesto municipal. 

Luego de efectuar los cambios y ajustes en cada área de 

trabajo cultural, tanto a nivel nacional como local, se deberán 

formalizar los mecanismos de articulación entre ambos 

niveles.  

Será necesario, además, fortalecer el MCJ con la creación 

en las diferentes regiones de estructuras de gestión 
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coherentes, eficientes y consistentes que le ayuden a llevar a 

cabo la labor que le corresponderá como rector a nivel 

nacional de la política cultural y les brinden a las 

municipalidades y diversas organizaciones sociales asesoría 

en el diseño y ejecución de planes de cultura. Esto redundará 

en beneficio de la creación de las citadas unidades de gestión 

cultural en las municipalidades, las  cuales, con el apoyo de la 

sociedad civil,  serán las responsables directas de  la ejecución 

de los respectivos planes municipales de cultura, elaborados 

en consonancia con el PND y la guía y el monitoreo del MCJ.  

Fortaleceremos los programas recién creados, como 

PROARTES (Fondo para el Desarrollo de las Artes Escénicas y 

la Cultura) el SINEM (Sistema Nacional de Educación Musical) 

y proyectos que están en marcha, como Costa Rica 

Audiovisual, La Aduana, el Parque de la Libertad, el Sistema 

Nacional de Indicadores, el Sistema Nacional de Información 

Cultural y los de formación de gestores culturales.   

 En cuanto a la revisión de la filosofía de lo que queremos 

hacer en las distintas áreas de trabajo cultural, partimos de 

que deberá existir en el Ministerio una articulación y una 

visión integral  de la gestión artística y literaria, sociocultural,  

de educación artística y cultural y, en particular, de la gestión 

del patrimonio en sus diversas vertientes (histórico, 
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arquitectónico, arqueológico, paleontológico, natural, 

antropológico, documental, bibliográfico, visual y audiovisual)  

y  las  diferentes dimensiones (intangible, mueble e 

inmueble). Esto con el fin de superar la repetición de 

funciones, la dispersión y la fragmentación de esfuerzos y de 

definir mejor el rumbo que deberá seguirse en cada ámbito de 

acción. 

       Con  respecto al sector de la cultura, proponemos:    

1) Mantener la apropiación mínima del 1% del presupuesto 

del gobierno central para el sector de la cultura y 

complementarla con otro tanto proveniente de los 

gobiernos locales. 

2) Crear y aplicar la Ley General de Cultura.   

3) Actualizar la filosofía que orienta el trabajo del 

Ministerio de Cultura y Juventud  y mejorar su estructura 

operativa.   

4) Descentralizar los mecanismos de operación, 

producción y coordinación del MCJ y sus órganos 

desconcentrados y crear estructuras que le permitan 

vincularse a las municipalidades y las organizaciones de 

la sociedad civil con el fin de inducir un desarrollo 
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cultural equilibrado y darle preeminencia a lo local en la 

ejecución de la política cultural.  

5) Articular el sector cultura a escala local, regional y 

nacional, mediante la generación de sistemas de trabajo 

en red y de coordinación interinstitucional, e incentivar 

la creación de mecanismos de promoción cultural en 

otros sectores estatales, como los de turismo,  

educación, salud y justicia.  

6) Continuar invirtiendo en la restauración de edificios 

patrimoniales y programas de creación de 

infraestructura cultural y administración de 

equipamientos culturales. Esta labor deberá vincularse a 

la revitalización del barrio, la comunidad y la ciudad e 

integrará la experiencia y el conocimiento adquiridos con 

proyectos estratégicos como La Aduana y el Programa de 

Política Intercultural (Parque de la Libertad). 

7) Formalizar estructuras institucionales y sectoriales y 

planes específicos en gestión y educación artística y 

cultural que permitan brindar a los ciudadanos 

oportunidades de formación en el campo de la cultura, 

atraer nuevos públicos a las actividades artísticas y 

culturales y dignificar la labor del artista y el gestor 

cultural.  
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8) Consolidar el Sistema Nacional de Indicadores 

Culturales y su estructura de gestión con el fin de 

emprender acciones que contribuyan a la promoción de 

las industrias culturales, tanto  en el  país como en el  

exterior. 

9) Estimular el desarrollo de la creatividad en las 

comunidades con el uso de nuevas tecnologías, el 

establecimiento de redes de información cultural y la 

consolidación del Sistema Nacional de Información 

Cultural.  

10) Promocionar en el exterior las expresiones culturales 

generadas  en Costa Rica e incentivar el intercambio con 

otros países de experiencias y conocimientos en materia 

de gestión y educación artística, literaria, cultural y 

patrimonial. Especial relevancia se le dará a los nexos 

con los fondos y circuitos culturales existentes en 

Iberoamérica. 
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11. MEDIO AMBIENTE  

 

Durante las últimas dos décadas se han hecho  esfuerzos, 

tanto a nivel nacional como internacional, para lograr mayor 

eficiencia y eficacia de las políticas y programas que se 

ocupan del medio ambiente y el desarrollo sostenible.  

Se ha comprobado, sobre todo en las cumbres 

internacionales dedicadas a los temas del medio ambiente, 

que en el mundo existe capacidad suficiente para identificar 

los problemas y trazar políticas para resolverlos, pero una 

gran debilidad para llevar estas a la práctica.      

Una de las razones radica en que los problemas 

ambientales globales, como, por ejemplo, el cambio climático, 

la desertificación, la pérdida de cobertura forestal y el 

aumento del impacto de los eventos meteorológicos extremos, 

necesitan ser efectivamente valorados  en el marco general de 

la globalización y de los cambios en las relaciones 

internacionales de poder económico y político, como sucede  

en  el caso de las nuevas potencias emergentes (China, Brasil, 

India y Rusia).  

Otra razón es que frecuentemente los problemas del 

medio ambiente son vistos como un área de trabajo adscrita a 
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una política y una institución específicas y no como  una 

cuestión que requiere figurar, por sus características, sus 

dimensiones y las crecientes amenazas que entraña, en uno 

de los lugares más destacados de las prioridades del Estado y 

ser una tarea presente en todas las políticas, programas e 

instituciones.  

En el caso de nuestro país, eso se ve claramente en la  

pérdida de capacidad del sistema de planificación nacional de 

insertar el medio ambiente como asunto de todas las 

entidades públicas y en la falta de un acuerdo entre los 

poderes Ejecutivo y Legislativo que permita, en general, un 

remozamiento del Estado costarricense y, en particular, la 

introducción de nuevas orientaciones de gestión ambiental en 

la acción del Estado. En otras palabras, se debe hacer un 

esfuerzo por repensar la organización de la gestión pública 

ambiental a la luz de los nuevos imperativos de un mundo y un 

país que han cambiado en sus aspiraciones, necesidades, 

problemas y actores.  

En tanto continuemos haciendo diagnósticos 

sectorizados y parciales, enfocados solo en lo ambiental, 

seguiremos reproduciendo los errores del pasado y retrasando 

su solución. La comprensión de la complejidad de la materia 

debe ser el punto de partida para entender la complejidad de 
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las respuestas. De lo contrario, las cuestiones de desarrollo 

sostenible y de preservación de nuestro acervo ecológico 

tenderán a seguir siendo objeto más del discurso político que 

de la práctica fehaciente de la gestión pública.  

A diferencia de las políticas estrechamente sectoriales 

del pasado, como la llamada Política Forestal o de protección 

del área boscosa, el nuevo enfoque multisectorial debe 

llevarnos a buscar objetivos más amplios e interrelacionados. 

Entre ellos, por ejemplo, la recuperación y protección de la 

biodiversidad, la protección del potencial económico de los 

recursos marino-costeros,  la detención de la degradación de 

los suelos, la protección del recurso hídrico, la producción de 

nuevas energías renovables, como la solar y la eólica.  

Ese cambio de enfoque permitirá, además, incluir y 

darles unidad y proyección futura a las diversas estrategias e 

instrumentos de conservación que se han venido aplicando en 

el país, como las áreas protegidas, el pago por servicios 

ambientales, las reservas privadas, los corredores biológicos, 

el manejo sostenible del bosque y del mar, los ríos y otros 

depósitos de agua, la agricultura ecológica etc.   

La conservación de la naturaleza puede, asimismo, 

resultar financieramente sostenible si se internalizan todos los 

costos y beneficios a través de mecanismos como el pago por 
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servicios ambientales, los incentivos, el turismo y el canon de 

aprovechamiento de aguas para diversos usos.    

En ese sentido, prácticamente todas las actividades 

económicas (turismo, industria, agricultura, etc.) se ven 

favorecidas por una conservación ambiental que, 

acertadamente dirigida y administrada, más bien se les vuelve 

indispensable. Eso significa que la contribución de las áreas 

silvestres protegidas a la economía nacional, equivalente al 

5,5% del PIB, debe ser, con el fin de garantizar su 

preservación,   adecuadamente retribuida.  

Igualmente, en las ciudades es imprescindible poner en 

marcha, bajo dirección municipal, un agresivo plan de 

recuperación ambiental dirigido a arborizar, rescatar parques 

y áreas verdes y construir otros, combatir la contaminación 

atmosférica, sónica y por desechos sólidos y darle nueva vida 

al paisaje urbano. A lograrlo puede contribuir mucho la 

ejecución del Plan de Desarrollo Urbano de la Gran Área 

Metropolitana. 
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EL SECTOR AMBIENTAL Y EL MINAET 

En cuanto al Ministerio de Ambiente, Energía y 

Telecomunicaciones, instancia superior de dirección y 

coordinación del sector ambiental, nos proponemos crear las 

condiciones apropiadas para que, de modo cada vez más 

efectivo:   

1) Contribuya a mantener una relación estable y armoniosa 

entre los fines específicos del sector y las prioridades de 

los planes nacionales de desarrollo económico y social. 

2) Propicie la colaboración permanente entre el sector 

ambiental, otros sectores del gobierno, las 

municipalidades y diversas organizaciones sociales. 

3) Cree las condiciones jurídicas, infraestructurales y de 

gestión pública adecuadas para atraer inversiones a cada 

área del sector ambiental. 

4) Haga de la sostenibilidad ambiental (uso de tecnologías, 

energías y medios de transporte limpios) un elemento 

fundamental para elevar la  competitividad económica de 

nuestro país. 

5) Procure que las entidades contraloras y reguladoras de 

la actividad de las instituciones públicas, incorporen, 
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como una de sus funciones, la evaluación   periódica de 

la forma en que esas instituciones  operan en  el campo 

ambiental. 

6) Incentive la incorporación a la producción de  métodos y 

técnicas que incrementen la productividad de los 

recursos naturales.  

 

OBJETIVOS DEL SECTOR 

En cuanto al sector ambiental propiamente dicho, nos 

proponemos: 

1) Promover un ordenamiento territorial que posibilite la 

relación sostenible y armónica entre las actividades 

desarrolladas por los seres humanos y su ambiente. 

2) Orientar firmemente la gestión ambiental hacia la 

preservación de los ecosistemas y la biodiversidad, la 

prevención y el control de todas las formas de 

contaminación, el manejo sostenible de los recursos 

naturales y la evaluación estratégica. 
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3) Proteger, conservar y planificar la utilización del agua 

en estricto apego a los objetivos superiores de 

protección y sostenibilidad ambiental.  

4) Promover la conservación, conocimiento y uso 

sostenible de los recursos de la biodiversidad 

(ecosistemas, especies y genes), la valoración e 

internalización económica y social de los servicios 

ambientales,  la distribución equitativa de los costos y 

beneficios y el mejoramiento de la capacidad de 

administración de las entidades directamente 

relacionadas con el medio ambiente. 

5) Garantizar la disponibilidad de los recursos financieros, 

tanto públicos como privados, necesarios para mantener  

una adecuada  gestión ambiental.  

6) Emprender las acciones necesarias para consolidar, en 

el marco del sistema de planificación nacional y los 

principios de centralización estratégica y 

desconcentración operativa,  la unificación e integración 

de las políticas públicas en materia ambiental. 

7) Asegurar el abastecimiento de la energía tanto, y 

prioritariamente, a partir de fuentes renovables como de 

hidrocarburos importados. 
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8) Monitorear y evaluar constantemente los impactos del 

cambio climático en nuestro país con el propósito de 

prevenir y mitigar sus efectos. 

 

PROGRAMAS ESPECIALES  

Es imprescindible que el Programa de Gestión de Calidad 

Ambiental cuente con el marco normativo, regulador y 

operativo que permita al Estado disponer de un instrumento 

de gran valor en el manejo y el control de desechos sólidos, 

vertidos y aguas, contaminación del aire, contaminantes y 

sustancias químicas peligrosas.  

Asimismo, se debe avanzar hacia la conformación de un  

programa nacional de cambio climático sobre la base de un   

inventario  de emisiones y de sumideros de gases de efecto 

invernadero, un análisis y evaluación de la vulnerabilidad ante 

los impactos del cambio climático y una propuesta integral y 

detallada de medidas mitigación.  

Con respecto a la conservación de los ecosistemas, tarea 

esencial en materia ambiental, ella debe formar parte de un 

enfoque integral que no excluya sino que implique que esos 
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ecosistemas, precisamente para ayudar a su protección,  sean 

una fuente de provisión de servicios e ingresos para las 

poblaciones aledañas, así directamente interesadas en que no 

sufran daño alguno. 

 

GESTIÓN DEL POTENCIAL HÍDRICO  

 Costa Rica cuenta con gran potencial hídrico: 

dispone de poco más de 110 Km3 de agua por año, lo que 

equivale a casi 30000 m3 per cápita.  Sin embargo, ese 

recurso ha sido notoriamente descuidado por el Estado, por lo 

que los acuíferos se encuentran en condición de alta 

vulnerabilidad. Esto representa una amenaza a la salud 

pública y a los ecosistemas, toda vez que un elevado 

porcentaje de las aguas domésticas, al igual que las 

originadas en la industria y la agroindustria, son descargadas, 

en su mayoría, en forma cruda a los cuerpos de agua 

superficial.  

El sistema de saneamiento actual apenas cubre un 50% 

de la población en el Área Metropolitana y un 25% en el país. 

Pero lo más grave es que únicamente el 4% de las aguas 

residuales son tratadas.  
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Por lo anterior, nos proponemos:  

1) Promover el trámite legislativo de  modernización de la 

Ley de Recursos Hídricos. 

2) Consolidar y modernizar la Dirección de Recursos 

Hídricos del MINAET. 

3) Preparar y ejecutar un plan nacional de gestión 

integrada del recurso hídrico. 

4) Colocar el tema del agua en un lugar central de las 

estrategias nacionales de conservación de la 

biodiversidad y desarrollo de los sectores productivos y 

de servicios. 

5) Incentivar las buenas prácticas y el uso racional del 

agua. 

6) Implementar el canon, ambientalmente ajustado, de 

uso del agua y el canon de vertidos.  

7) Acelerar, con el fin de modernizar los sistemas de 

tratamiento de aguas residuales y contribuir a construir 

obras de infraestructura, los préstamos negociados y 

aprobados con la Agencia de Cooperación Japonesa, el 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y el Banco 

Centroamericano de Integración Económica (BCIE). 


